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CAPITULO I 

r N T R o o u e e I o N 

El objetivo que se pretende con esta tesis será, por las caracteri~ 

ticas del tei~a un trabajo no exhaustivo; el problema de la tramitación es -

palpable en algGn punto de la carrera de ingeniero Civf l y sobre todo cuan

do iste inicia sus actividades constructivas en alguna Delegación del Dis

trito Federal. 

La primera impresión para el practicante será de una aparentemente 

Reglamentación que cambia en cada una de las delegaciones, esto repercutirá 

en los costos directos e indirectos de las construcciones a su cargo. 

Ante esta problemática y de casi inexistente bibliografía se prete~ 

de elaborar una tesis que abarque los antecedentes de la Reglamentación a~ 

tual remontándose a diferentes estadios históricos que traten de explicar -

alguna regla directriz que ha ido evolucionando a travis del tiempo, esto -

se comentará en el segundo capitulo. 

El tercer capitulo acerca de la reglamentación actual tratará de -

abarcar los antecedentes irimediatos dada la explosión demográfica y la nece 

sidad de una efectiva planeación urbana. 

En el capitulo tercero se tratará de dar en una forma sintetizada al 

practicante de ingeniería el reglamento vigente. 

El capitulo cuarto pretende dar un diagnóstico tratando de propor -

clonar alguna breve aportación. 

En el quinto capitulo se anotarán algunas modestas recomendaciones 

que puedan constribuir en algo a la evolución del Código actual. 
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CAPITULO II 

A N T E C E D E N T E S 

II.l DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL. 

II.l.l Creación del Departamento del Distrito Federal. 

Nueva Ley Orgánica del Distrito y de los Territorios Federales del 3 

de Diciembre de 1928. 

Con fecha 28 de agosto de 1928 y a iniciativa del entonces Presiden 

te de la República, General de División Alvaro Obregón, se reformó el Arti

culo 73 de la Carta Magna, en su Fracción VI, dando nuevas bases para la or 

ganización política y administrativa del Distrito Federal, por virtud de es 

ta reforma se suprimió el Municipio de esta entidad y encomendó el Gobierno 

de la misma, originariamente al C. Presidente de la República, "quien lo -

ejercerá por conducto del órgano que determine la Ley respectiva" según re

za el texto modificado de la citada Fracción, base lra. 

El órgano de Gobierno creado para el Distrito Federal por la Ley Or

ganica respectiva, expedido por el Congreso de la Unión con fecha 31 de Di

ciembre de 1928, recibió el nombre de Departamento del Distrito Federal. 

En los términos de éste ordenamiento, el Presidente de la República 

era concido como Jefe Nato de la Administración Pública Local del Distrito -

Federal, quien ejercía sus funciones gubernativas por medio del Departa

mento auxiliado este órgano a su vez por el Consejo Consultivo, Cuerpo repr! 

sentativo de diversos sectores activos de la población del Distrito Federal 

cuya intervención en la marcha de los asuntos encomendados al Departamento -

del Distrito Federal quedaba limitativamente circunscrita a los casos espec~ 

ficados en la Ley, revistiendo características fundamentales de asesoramien

to, pues sus funciones capitalmente eran de opinión, consulta, denuncia, re-
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visión e inspección. 

Las facultades decisorias y ejecutivas estaban encomendadas al C. 

Jefe del Departamento del Distrito Federal, bajo cuya autoridad fueron 

puestos los servicios públicos del Distrito y quien ejercía todas las atri 

buci ones encomendadas al Departamento. Este funcionario era nombrado y r~ 

movido por el C. Presidente de la República. 

Como suborainados del mismo la Ley señalaba a los Delegados y a 

los Subdelegados, respectivamente, en que se dividía el Departamento del -

Distrito Federal. 

Para el despacho de los asuntos administrativos del Jefe del De~ 

partamento disponía del personal burocrático que señalaba el Presupuesto -

de Egresos de cada dño, estando constituido el personal Superior por el Je 

fe, el Secretario General, el Oficial Mayor, el Tesorero y los Jefes de di 

versas Dependencias y Servicios. 

En términos generales puede afirmarse que el Departamento del Dis 

trito Federal quedó encargado del desempeño de todas las funciones que Or

denamientos anteriores le encomendaban el extinto Gobierno del Distrito Fe 

der:al y a los Ayuntamientos y Presidentes Municipales de los desaparecidos 

Municipios. En lo concerniente al citado Departamento y a la Ley de 1928 

comprendía los siguientes capítulos: 

Del Gobierno del Distrito Federal. 

De los Delegados y Subdelegados. 

De la Hacienda del Distrito Federal. 

Del Servicio de Policía. 

De la Beneficiencia Pública. 

Del Personal. 

De los Consejos Consultivos. 
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De la Contratación de Servicios Públicos Locales. 

De las Responsabilidades. 

Esta Ley estuvo en vigor hasta el 31 de diciembre de 1941, fecha 

en que el Congreso de la Unión expidió la que en la actualidad rige el fun

cionamiento del Distrito Federal. 

En honor a la verdad, debe afirmarse que la Ley Orgánica del 28 

de Diciembre de 1928 cubrió la puerta de un fecundo periodo de intensa actj_ 

vidad Legifederativa en el orden administrativo e hizo factible el desarro

llo que se advierte en todos los órdenesde la vida social en el D.F. parti~ 

cularmente en el terreno de la urbanización de las finanzas, de los servicios 

públicos y en el de la Ordenación Jurídica de las actividades tanto del pr~ 

pio gobierno local como las de las particulares, con miras a obtener el má

ximo grado de beneficio para la colectividad. 

II.1.2. Funciones del Departamento del Distrito Federal. 

Son funciones del Departamento del Distrito Federal las siguien

tes: 

En Materia de ServiciosPúblicos: 

1.- La determináción de las actividades que en D.F. sean conside 

rados como tales. 

2.- El establecimiento de las normas a que se sujetará la prest~ 

ción de los servicios públicos. 

3.- La organización y desenvolvimiento directos en el D.F. de -

los servicios de política, tránsito, agua potable, alcantarj_ 

llado, pavimentación, limpia, alumbrado de las vías públicas 

rastros, mercados, parques y paseos, jardines, panteones, -~ 

nomenclatura de las calles, reglamentación y vigilancia de -
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las construcciones llevadas a cabo por particulares, planificación y zoni -

ficación, incluyendo el alineamiento, ampliación y ornato de las calles, y 

todos aquellos que por su naturaleza ó por declaración de la autoridad 

sean considerados como tales. 

II.1.3. Organización del Departamento del Distrito Federal. 

Para el despacho de los negocios del orden administrativo del -

Departamento del Distrito Federal y para la eficaz atención de los servicios 

públicos a él encomendados, habrá las siguientes Dependencias Generales: 

1. Dirección de Gobernación. 

2. Dirección de Trabajo y Previsión Socia 1 . 

3. Dirección de Obras Públicas. 

4. Dirección de Aguas y Saneamiento. 

s. Dirección de Tesorerías. 

6. Dirección de Egresos. 

7. Dirección de Ser vi cos Legales. 

8. Dirección de Acción Social. 

9. Dirección de Servicios Administrativos. 

10. Dirección de Servicios Genera les. 

11. Dirección de Catastro. 

12. Dirección de Tránsito. 

11. Jefatura de Polícia. 

Corresponderá a la Dirección de Obras Públicas. 

l. La Planificación. 

11. La Zonificación. 

III. La Inspección de Construcciones. 



IV. La Urbanización. 

V. Los Pavimentos. 

VI. El Alumbrado. 

VII. Los Parques y Jardines. 
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VIII. La Construcción y Conservación de los bie

nes inmuebles del Departamento del Distri

to Federal. 

IX. Las Vías Públicas. 

X. Las Obras y los Servicios Coordinados en -

la Federación y con los Estados limítrofes. 

II.1.4. Organización Interna del Departamento del D.F. 

Dirección de Obras Públicas. 

Dirección. 

Subdirección. 

Oficina de Control Técnico y Administrativo 

Oficina de Planeación. 

Oficina de Vía_ Pública, Construcciones. 

Privadas e Inspección. 

Oficina de Pavimentos. 

Oficina de Edificios y Monur.ientos. 

Oficina de Parques y Jardines. 

Oficina de Alumbrado. 
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II.2 REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES 

II.2.1. Evolución en el tiempo. 

La Dirección de Obras Públicas ha venido palpando la dificultad ca

da vez mayor para la aplicación del Reglamento de las Construcciones. El -

primer Reglamento fué elaborado en una época ya lejana que data del 20 de 

Enero de 1920 su publicación. 

Las disposiciones que contenía eran verdaderamente inadecuadas para 

estos tiempos en que el crecimiento de la ciudad ha aumentado tanto en la 

superficie como en la población y las condiciones de vida han variado con

siderablemente. 

El segundo Reglamento publicado en el Diario Oficial el 23 de Julio 

de 1942, se refiere a las funciones que el Articulo 23 de la Ley Orgánica 

del Departamento del Distrito Federal encomienda al Departamento del D.F., 

y que este desempeña por medio de la Dirección General de Obras Públicas. 

En su elaboración se han tomado en cuenta los reglamentos similares 

de grandes ciudades principalmente de nuestro continente. 

Sus artículos han sido coordinados entre si y con las demás leyes y 

reglamentos que rigen en ei Distrito Federal, de una manera especial se -

han mantenido las disposiciones en vigor. 

El reglamento contiene 65 capítulos que se han agrupado en tres -

grandes divisiones, las que corresponden a otros tantos grupos de asuntos 

de los de más importancia entre las que la Dirección General de Obras Pú-

blicas, tiene que tratar: estos son los que corresponden a vía pública, 

Servicios Públicos, Construcciones, una cuarta división se dedica a Oispo-

siciones Administrativas. 

Los capítulos que corresponden a Vía Pública se refieren a su uso : 
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principalmente desde el punto de vista de la Construcción, sin embargo, se 

han incluido varias disposiciones analizando el tránsito de peatones y veh~ 

culos ejemplo los que se refieren a la limitación de altura de las construc 

cienes en relación con la anchura de las calles y las referentes al esta -

cionamiento de vehículos. 

Los Capítulos que pertenecen a la división de Servicios Públicos dan 

las reglas para el uso de los que maneja la Dirección General de Obras Pú -

blicas. 

Se ha procurado hacer tan completo como es posible el desarrollo de 

la Sección relativa a la Construcción. Se ha hecho posible la Subdivisión 

de este manera en especificaciones, ilijstraciones, ejecución de las constru:

ciones, clasificación de los edificios por su uso y la vigilancia de conserva 

ción de los predios y construcciones. 

Y por último, lo relativo a las disposiciones administrativas se ha 

dividido en: 

a) LICENCIAS. Se ha procurado reglamentarlo de tal manera que la -

tramitación de las que se dan para construir pueda realizarse con rápidez. 

b) PERITOS RESPONSABLES. En el se evita la intromisión de este re

gl~mento en la esfera del, Articulo 4º Constitucional, relativo a la liber

tad de profesiones. Es necesario evitar la infinidad de abusos a que se -

presta la reglamentación anterior. 

Se cree que al conferir a los peritos como lo hace este oraena"'ien

to, el carácter de agentes auxiliares de la Dirección General de C~ras Pú~ 

blicas logra ésta obtener mayor control sobre ellos, seleccionarlos y tener 

confianza en que procederán como verdaderos auxiliar~de la Direcci5n ~e 

Obras Públicas. 
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C) INSPECCION. El Capítulo referente a la inspección establece dos 

tipos de inspectores, uno de caricter técnico y otro administrativo. La -

comprensión entre los técnicos que construyen la obra y los inspectores, -

deber ser completa, por lo que es conveniente que estos sean también técni 

ces. 

Este Reglamento como todas las disposiciones de su clase, impone ~ 

restricciones a las libertades, pero se ha procurado que estas restriccio

nes sean tan pequeñas como es posible y que los beneficios que de los mis

mos se derivan sean importantes. 

Se instituye una Comisión de Reglamento. Es aquella a la que corre~ 

ponderi insistir en las reglas que aquí se dan y proponer las modificacio 

nes que se estimen pertinentes. 

El Departamento del Distrito Federal al formular y poner en vigor -

este Reglamento, ha perseguido el fin de crear y conservar una ciudad dig

na de ser Capital de la RepGblica Mexicana y mis que nada se ha preocupado 

por el bienestar de los moradores de ella y de las poblaciones en el Dis -

trito Federal. 



II.2.2 CORRECCIONES AL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES 
A PARTIR DE LOS SISMOS DE 1985 
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El Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal de fecha -

19 de noviembre de 1976 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

14 de diciembre del mismo año demostró en su aplicación práctica ser un 

instrumento eficaz para los fines conducentes pero por las experiencias ad 

quiridas en razón de los sismos de 19 y 20 de septiembre de 1985 es conve

niente reducir el nivel de riesgo para habitantes del Distrito Federal in

troduciendo elementos que refuercen la estabilidad de las edificaciones e -

instalaci~spara garantizar un grado óptimo de seguridad en su utilización 

A raiz de esto pues se determinó la necesidad de revisar y actuali

zar las normas vigentes en materia de diseño estructural, controlado así -

mismo por los usos originales de las obras autorizadas con el fin de prot! 

ger a sus habitantes con los riesgos originados por casos de desastre. A 

continuación seoalamos las principales: 

a) Comportamiento dináraico de las arcillas en distintas zonas de la

Ciudad de México. Evidentemente, la desecación de las arcillas

ha originado fal~as por adherencia y agrietamientos en los sue

los, que nunca antes se habían detectado. Será preciso hacer 

sondeos y estudios exhaustivos tendientes a modificar las zonas 

de la ciudad. 

b} Incrementar en los coeficientes de fuerza horizontal. las ampl_!_ 

ficaciones observadas sugieren multiplicar por dos los coeficien 

tes actuales, lo cual incrementará aproximadamente al cuádruple 

el costo de la obra negra en edificios altos en el centro de la

ciudad. Esto puede ser benéfico a largo plazo, para obligar a -
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uniformar 1 a a 1 tura de 1 as construcci Ones por zonas. 

c) Restrucción de la excentricidad estática y la asimetrfa estructu 

ral de los edificios. 

d) Aumento de la separación entre edificios colindantes. En algtr0s 

. casos se observó 1 a necesidad de proyectar unos 60 cm. de separa

ción en edificios altos, para evitar choques durante los despla

zamientos sismicos. 

e) Corrimiento de los periodos naturales de vibración en estructu -

ras dañadas. Dado que al agrietarse una estructura disminuye su 

rigidez y aumenta su periodo de vibración tal vez sea preciso 

llevar un registro obligatorio de periodos naturales de vibración 

y actualizarlo periódicamente en estructuras importantes. 

f) Cambios de uso y modificaciores de edificios. En cada edificio

se deberá exigir anunciar en lugar visible el uso autorizado, 

las cargas admisibles y el tipo de ocupación; se requerirá una -

vigilancia constante para evitar alteraciones. 

g) Actualización de licencias y del registro de directores respons~ 

bles de obra. S_er3 necesario hacer más estricta la supervisión

de la ejecución de las obras y eliminar a los "firmones". 

h) Control de calidad de materiales. Son insuficientes los labora

torios de control de calidad de concreto fresco y existen serias 

dudas en cuanto a la calidad de los agregados y su posible reac

ción desfavorable con los cementos. 

i) Problemas jurldicos. Además de la incompatibilidad que se pre -

sentará por los dictámenes opuestos real izados por los peritos, 

que defiendan distintos intereses en cuanto a la posible demoli-
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ción o reparación de diferentes obras es preciso prever demandas por daños 

ocasionados a estructuras colindantes y pensar en lo que va a suceder con 

las estructuras que no fallaron, pero que no cumplen con las nuevas dispo

siciones que exigirá el reglamento. 

Estas y otras cuestiones deberán ser objeto de serios y profundos -

estudios para disminuir en el futurc los daños y pérdidas de vidas que pu~ 

de causar la alta vulnerabilidad dela metrópoli ante fen6menos sismicos. 
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11.3 EL PLAN DIRECTOR. 

II.3.1. Preambulo. 

En la historia de México, su población rural y su población urbana 

están numéricamente en equilibrio; sin embargo, esta situación no durará -

mucho tiempo. 

Si a principios de siglo uno de cada cinco mexicanos habitaba en -

las ciudades del país, para el año 2000 se prevé que serán tres de cada 

cuatro los que vivirán en las ciudades y sólo unode ellos en el campo. 

Actualmente de los treinta y siete millones de pobladores urbanos -

trece radican en el área metropolitana de la Ciudad de Méxco, es decir, el 

35%. Para el año 2000 se considera que otros trece millones se localizarán 

en di cha área. 

Sin embargo, la urbanización, en si, no es una solución para los 

problemas. Las ciudades pueden llegar a ofrecer mejores satisfactores y 

condiciones de vida a la gran mayoría de la población, pero de no ser así 

las etapas criticas, características de subdesarrollo, harán que las ciuda

des tengan peligrosos hacinamientos humanos, incrementos en la tensión so

cial, alarmantes descensos:en los niveles de vida y un sistema nacional ur

bano pauperizado. 

11.3.2. Ciudad de México. 

La capital del país, por ser el centro urbano que ofrecía mayores -

posibilidades de desarrollo, de satisfacción y de empleo, se ha convertido 

en el receptor directo de los problemas que implica el crecimiento del país. 

Las poblaciones inseguras del campo acudieron al área metropolita

na las inversiones se concentraron en ella, atraídas por el mercadJ y por la -
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gran oferta de fuerza de .trabajo. Su función como centro rector de 1 as de 

cisiones industriales, comerciales, económicas y políticas, ha creado las 

condiciones propicias a la aceleración de su crecimiento y al desorden de 

sus funciones y estructura; y con ello, se han agudizado notablemente las 

carencias de la población que ha acudido a ella en busca de mejores condi

ciones de vida. 

Al igual que otras grandes ciudades, y en especial las del tercer -

Hundo, la capital está padeciendo una serie de problemas caracteristicos, 

entre los que sobresalen: 

a) El incremento natural y migratorio de población ctiya tasa anual

(5.6%) es la mayor del mundo para ciudades de su tamaño. 

b) La expansión de la ciudad sobre la tierra laborable, bosques y -

antiguos la9os por ocupación irracional del territorio. 

La asimilación de poblados vecinos, tanto en el Distrito Federal co 

mo en el territorio del Estado de México, que hicieron que proliferaran -

las "ciudades perdidas" y los asentamientos humanos irregulares, entre los 

cuales se puede citar a Ciudad Nezahualcóyotl. 

a) El congestionamiento vial que desperdicia enormes cantidades de 

horas y energéticos de su población por los largos traslados des 

de su lugar de vivienda hasta el de su empleo. 

b) El alto déficit de vivienda adecuada. 

c) La mayor demanda de egua, de recolección de basura, de escuelas 

de centros de salud, mercado es decir, de servicios públicos~. 

cada dia son más costosos y tienen que ser cubiertos con presl(JUe~ 

tos desproporcionados, lo que provoca la atención a algunos de -

sus barrios y el olvido de otros. 
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d) El deterioro de las relaciones civicas, la ~ensión y la agresión 

social que se complican en sectores de la ciudddanía sin arraigo 

sin cor11promi so por 1 a ciudad, sólo preocupa por 1 o particular y 

lo inmediato e irresponsable por lo común, lo justo, lo futuro. 

La historia de las civilizaciones nos muestra que las ciudades se de 

terioran y hasta desaparecen, cuando en sus momentos decisivos no han con-

tado con la preocupación por su futuro, ni con una imaginación creativa -

que las provea de soluciones apropiadas al cambio, ni con una vigorosa Pª.!:. 

ticipaciÓll solidaria de sus habitantes. 

II.3.3. Planificación para el desarrollo. 

El Gobierno de la Ciudad de México, para resolver los problemas pr~ 

vacados por los desórdenes y desequilibrios de su exorbitado crecimiento, 

desde el año de 1973 ideó un dispositivo de planificación para lograr un -

desarrollo urbano armónico, que aproveche las potenciales, tendencias y -

anhelos de su población. Para lograr estos objetivos fué necesario suste~ 

tar este sistema de planificación con bases jurídicas, y el Ejecutivo Fe-

derpl presentó al Congreso de la Unión y el proyecto de la Ley para el De

sarrollo Urbano del Dist~ito Federal promulgada el 30 de diciembre de 1975, 

que institucionaliza el Plan Director para el Desarrollo Urbano del Distri 

to Federal. 

En el Plan Director se ha entendido el desarrollo urbano como una -

firme voluntad y un proceso continuo para mejorar la calidad de vida de -

los habitantes de la ciudad, como una tendencia permanente para lograr el 

equilibrio y el concierto entre los sectores de la población y los otros -

elementos de la ciudad; como el óptimo aprovechamiento de los recursos; C!?_ 

mo la distribución de los servicios y satisfactores urbanos; y como el or-
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denamiento del Distrito Federal. 

El desarrollo urbano resulta imposible si no une el agropecuario so 

cial y al económico. Estas cuatro facetas del desarrollo general son las 

que permitirán conseguir mejores condiciones de bienestar para la población 

de la ciudad. 

II.3.4. Marco de Referencia. 

Este capitulo abarca dos aspectos. Presenta las indicaciones y las 

determinaciones que el gobierno Federal ha elaborado respecto al desarro -

llo urbano y al general del país y que forman el Marco de Referencia del -

Plan Director y con el que éste tiene una plena congruencia. Así mismo, -

muestra algunas sugerencias para formular, conjuntamente con otras entida

des federativas, los esquemas del desarrollo, de la región, más allá de la 

jurisdicción que otorga al Plan Director la ley del Desarrollo Urbano. Se 

denomina "Macroplaneación" por abarcar campos más amplios que la planific~ 

ción estricta del Distrito Federal. 

No todos los problemas de la Ciudad de Mixico se pueden resolver 

aquí. Por su carácter de capital y por ser la mayor del país, origina tan

to 'como recibe los efectos de l~s acciones nacionales. 

Es por ello que e1 Plan Director se hallará en una continua corres

pondencia con la realidad nacional. 

El hecho de que la ciudad de Mixico sea la capital del país, la 

obliga más que a cualquier otra ciudad de la República a solidarizar su -

desarrollo al de la nación. Así mismo, debe participar en las proposicio

nes de esquemas para definir el país que queremos y especificamente, para 

que la región donde se ubica encuentre sus propias formas de desarrollo. 
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Es el instrumento de planificación institucional; integrado por las 

estrategias, políticas y programas de acción y las proposiciones democráti 

cas de sus habitantes. 

Que aprobado por el Jefe del Departamento del Distrito Federal; ti~ 

de a la consecución de los objetivos y a la realización del moGélo de desa 

rrollo urbano de la Ciudad de México. 

II.3.6. Caracteristicas del Plan Director. 

El Plan Director ha sido conformado como un mecanismo de planifi~ 

cación que se caracteriza por: 

a) Ser integral, no sectorial, ya que en él se contemplan, tanto -

los aspectos físicos de la ciudad, como los sociales. 

b) Ser autoajustable, para que se puedan cumplir sus objetivos ante 

cualquier cai11bi o externo ó interno. 

c) Ser continuo y revolvente, ya que la evaluación de resultados re 

troalimentará al sistema y porque periódicamente se le deberá in 

corporar nuevos estudios, determinaciones y evaluaciones en ~s 

pendencia con la dinámica de la ciudad. 

d) Funcionar como un proceso de planificación participativa de la -

comunidad, porque abre amplios canales para que los habitantes -

de la ciudad colaboren y presenten planes de desarrollo de sus -

barrios. 



18 

e) Finalmente ser un instrumento efectivo de planificación.e~ ~1 

que se plantean las condiciones y las acciones asequibles a la -

administración pública y a la ciudad entera. 

II.3.7 Alcance del Plan Director. 

Con el propósito de delimitar las áreas de competencia del Plan Di

rector y cor.10 un artificio analítico para ubicar la información y las dete!::_ 

minaciones relativas al comportamiento de la ciudad, se ha dividido lo urba 

no en siete sistemas. A continuación se menciona cada uno de ellos y sus -

áreas de competencia. Esta enumeración permitirá estimar el campo de acción 

del Plan Director y consecuentemente, del desarrollo urbano que en él se 

contempla: 

a) En el sistema territorial; las relaciones entre las demandas de 

los asentamientos humanos y las aptitudes naturales del suelo; -

la fusión, subdivisión, relotificación y fraccionamiento de lo

tes; los problemas de tenencia de la tierra que inciden en el -

desarrollo urbano, y la organización territorial de la Zona Cen

tro de Conurbación. 

b) En el sistema ecológico; la preservación y utilización del medio 

ambiente y la coordinación para disminuir la contaminación del -

aire, suelo y agua. 

c) En el sistema de traslados; los patrones de desplazamiento en la 

población la conformación de la estructura vial y la organiza -

ción del transporte metropolitano, con sus estaciones y estacio

namientos. 

d) En el sistema de acondicionamiento del espacio; la distribución 

y normas técnicas de los usos y des:inos del territorio; de la 
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infraestructura y equipo urbanos; la estructura física urbana, 

compuesta por los centros de oferta de servicios, empleos y bi! 

nes. También corresponde a este sistema el paisaje y mobilia -

rio urbanos. 

e) En el sistema social, familiar y de vivienda: las áreas caract! 

rísticas, norwas técnicas y densidades habitacionales; los sub

sistemas de convivencia; los planes parciales de mejoramiento -

de las zonas deterioradas; y la organización ciudadana. 

f) En el sistema económico, laboral y fiscal: las relaciones entre 

los centros de trabajo las áreas de vivienda y la información de 

apoyo a los presupuestos de ingresos y egresos en lo relativo.

al desarrollo urbano. 

g) En el sistema cultural educativo: los patrones culturales de -

comportamiento urbano; y los procedimientos necesarios para pr! 

servar, revitalizar e incorporar a la vida de la ciudad de pa

trimonio cultural del Distrito Federal. 

II.3.8. Integración Del Plan Director. 

El Plan Director p,ara el desarrollo Urbano del Distrito Federal, -

esta formado por: 

El Plan General. 

Los Planes Parciales. 

El Sistema de Evaluación. 

a) El Plan General atiende la estructura, funciones y carencias de 

la ciudad y contiene los objetivos, estrategias. 

b) Los planes parciales promueven el mejoramiento de un barrio ó -

de algún sector de la ciudad, han sido instituidos como vehicu-
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los para que· las organizaciones ciudadanas presenten formalmen

te las proposiciones más acordes con sus interéses y aspirdcio: 

nes . 

c) El Sistema de Evaluación comprende dos actividades analíticas -

complementarias. Una de ellas es mantener al día el diagnósti

co y la información de la ciudad y cada una de las Delegaciones 

y sus zonas, apoyo indispensables para la toma de decisiones en 

el proceso de planificación. La otra es analizar la efectivi : 

dad de los programas del Plan Director al término de los mismos 

ó en los periodos establecidos para su revisión, no solo desde 

el punto de vista técnico, sino también estimando el grado de -

aceptación y de beneficio a la población. 

11.3.9. Fundamentos Del Plan Director. 

El Plan Director y especialmente su Plan General, tiene un triple 

apoyo: jurídico, técnico y administrativo. 

a) El área jurídica crea el cuerpo legal necesario para la validez 

de las accioner técnicas y administrativas establece las oblig! 

ciones del gobierno y de los habitantes y los derechos de éstos 

y refuerza el régimen de derechos urbanos contra los abusos tec 

nocráticos, burocráticos ó populistas. 

b) El área técnica propone los medios conciliatorios de solución, 

actualizados con el avance del arte urbano, de la misma enverg! 

dura que los problemas que se intentan resolver, proporcionados 

a los recursos disponibles y adecuados a nuestra idiosincra~:a. 

c) El irea administrativa, además de la coordinación y colabora : 
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ción de las tareas de sus dependencias operativas y de planifica-

ción, trasmite la experiencia acerca de disposiciones reglame~ 

tal'ias, técnicas y de gestión pública, para que no haya descal~ 

bros por utopías ante las cuales la población y el mismo apara-

to administrativo no logren responder. Su experiencia ~n las -

costumbres populares, permitirá predecir el grado de aceptación 

y efectividad de las acciones del Plan Director. 

Los principales fundamentos jurídicos del Plan Director son: 

a) La Constitución Política de los Estado;Unidos Méxicanos. 

b) La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

c) La Ley Orgánica del Depto. del Distrito Federal. 

d) La Ley de Desarrollo Urbano del D.F. y sus Reglamentos. 

La fundamentación y motivación técnica del Plan Director está cons 

tituída por: 

a) El acervo de información técnica, social, económica y física. 

b) Los estudios específicos elaborados por empresas externas de 

consultoría. 

c) Los diagnóstic?s, pronósticos, programas y proyectos relativos 

a aspectos seitoriales, locales ó generales del desarrollo ur

bano, realizados por el D.F., através de sus dependencias. 
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CAPITULO !II 

III REGLAMENTACION ACTUAL 

III.1 Programas Parciales. 

Los programas parciales se enmarcan y derivan de las disposiciones 

como sistema de planeación y de los planteamientos del ~rograma general de 

desarrollo urbano del Distrito Federal profundizándolo y particularizándo~ 

lo. El Distrito Federal contará dentro de este nivel de planeación, con -

la regulación de usos, destinos y reserva del suelo, tanto para el área ur 

bana como para el área de conservación. 

Los programas parciales son instrumentos de detalle que responden 

a las circunstancias individuales de cada delegación del Distrito Federal, 

mediante proposiciones tendientes a equilibrar el desarrollo que se prese~ 

ta en la actualidad dentro de los programas parciales se establece la zon~ 

ficación secundaria por usos del suelo, la densidad de vivienda, la inten~ 

sidad de construcción, la zonificación rural, cuyo propósito primordial en 

el marco de un estricto respeto a los derechos de los ejidatarios comune -

ros~ pequeHos propietariosl vecinos, el fortalecimiento de las activida 

des productivas de la zona. 

El programa parcial delegacional constituye una fase importante en 

el esfuerzo por incorporar la planeación, programación, presupuesto, oper~ 

ción y evaluación en el Distrito Federal. Además es un documento que pro~ 

porciona los lineamientos para recabar y analizar en forma sistemática y 

permanente la congruencia de las propuestas de desarrollo urbano de lasde-

legaciones con las políticas y progrdmas de las demás dependencias de go-

bierno y determina la zonificación secundaria a que estará sujeto el terri 
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torio de la delegación, fundamento operativo para el otorgamiento de los ~ 

lineamientos, números oficiales y licencias, particularmente las de uso es 

pecial y de construcción. De~ine las normas y la intensidad de construc

ción, sefiala la ubicaci~n y dosificación de uso del suelo, del equipamien

to, la infraestructura y elementos del medio conveniente para el desarro -

l lo urbano. 

los programas parciales para consulta pública en cada Delegación -

están constituidos por lo siguiente: Plano de usos, destinos e intensida

des de uso del suelo a escala y tabla de usos, densidad e intensidad de 

uso del suelo. 

Esta serie de programas parciales cuenta con 16 títulos que corres 

ponden a cada uno de las Delegaciones políticas del Distrito. Su edi 7 

ción y la consulta pública tiene como finalidad difundir entre el público 

en general el contenido y utilidad del programa de desarrollo urbano del 7 

Distrito Federal, en especial sobre las disposiciones de densidad e inten

sidad de uso del suelo. 

Para ello a continuación se describe el procedimiento para llevar 

a cabo la consulta de planos y tablas: 

PRIMER PASO. loca (izar sobre el p 1 ano del uso del suelo la manzana 

donde se encuentra el predio, motivo de la consulta. Cada una de las man

zanas del Distrito Federal está abarcada con una clave claramente indicada 

que identifica las zonas secundarias en que se ha dividido la delegación -

correspondiente. 

SEGUNDO PASO. Una vez definida la Clave de la zona secundaria de -

la manzana que ha motivado la consulta, se pasa a tabla de usos en cuya c~ 

beza se encuentran las claves de las zonas secundarias. Cuando se ha loca 

!izado la columna correspondiente se hace la consulta en el sentido hori-
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zontal identificándose sobre dicha columna los us6s permiticfOs condiciona~ 

do o prohibido en dicha zona y si es factible o no llevar a cabo en el pr~ 

dio que ha motivado la co~sulta. 

TERCER PASO. En aquellos casos en los que el uso del suelo es habi 

tacional, es factible conocer el número de viviendas susceptibles de cons

truirse en el predio mediante la consulta del cuadre titulado "Densidad e 

Intensidad de uso del Suelo". 

Mediante estos tres simples pasos es posible determinar el uso fac 

tibie y la superficie ó número de viviendas a construir en cada uno de los 

predios del Distrito Federal y así evitar molestias, perdida de tiempo y~ 

sobre todo retraso en el inicio de la obra. 

III.2. Normas Complementarias del Programa General de Desarrollo 
Urbano. 

Considerando que a razón del avance tecnológico registrado en las 

últimas décadas se hace necesaria la actualización de las normas referidas 

a todas las faces del proceso constructivo con el fin de que las que se 

ejecuten al amparo de ellas sean suceptibles de prestar un servicio sufi

cientemente eficaz en cuanfo a aprovechamiento de las instalaciones sanita 

rias y de iluminaciónasi como los espacios mínimos necesarios que aseguren 

su funcionalidad. 

A continuación mencionamos las citadas normas complementarias: 

Los componentes del sistema de planeación territorial se denomi -

nan: programa director, para el desarrollo urbano del Distrito Federal, -

programa general del programa director, y programas parciales, a efecto de 

reservar la categoria de plan para el plan nacional de desarrollo. 

Ningún predio ó construcción podrá ser usado ú ocupado, ni ninguna 

construcción, instalación ó parte de las mismas será erigida, transportada 
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ó modificada si no cum?le con las disposiciones de este programa y en su c~ 

so, de las declaraciones de usos, destinos y reservas y se exhiba la cons

tancia de zonificación ó licencia de uso del suelo. 

Los predios localizados dentro de zonas patrimoniales, cuyo uso se 

determine como condicionado, requieren de la obtención de un dictamen pre

vio a su utilización o aprovechamiento, emitido por la Dirección General de 

reordenación urbana y protección ecológica. 

Para los predios localizados en zonas determinadas como reserva, s~ 

lamente se permitirán los usos y destinos de ireas verdes y espacios abier

tos. Todos los demis usos y destinos asignados por la zonificación secunda 

ria quedan condicionados a que el Departamento del Distrito Federal pueda -

proporcionar equipamiento, infraestructura y servicios de dichas zonas. 

Para todo lo relacionado con la zonificación secundaria y la estruE_ 

tura vial de los poblados localizados dentro del área de conservación ecoló 

gíca, deberán consultarse los planos titulados: poblados rurales, cuya cla

ve es PR-E-1, en los cuales de detalla dicha información, estos se encuen

tran a la disposición del público en las oficinas de planificación de las~ 

res¡l€ctivas delegaciones. 

Para todo lo relai;;ionado con la zonificación secundaria, la estruc

tura vial de 1 as zonas de 1 imitadas como centros urbanos deberán consultarse 

en detalle los planos titulados: Centros Urbanos, que se identifican con la 

clave CU-E-1, que al igual que los anteriores se encuentran a la disposición 

del público en las dependencias ya aludidas en el párrafo anterior. 

Los predios propiedad del Departamento del Distrito Federal, prov~

nientes de donaciones por 1 a autorización de conjuntos habitacionales y frac

cionamientos, serán zonificados en función de las necesidades de interés p_Q_ 

blico, mediante las declaratorias que para tal efecto se expidan. 
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Los usos y destinos determinados como condicionados, requieren de 

licencia de uso especial que cumpla con lo dispuesto por los articulos 42 

y 43 del reglamento de zonificación. 

Las zonas secundarias determinadas como uso habitacional en lasque 

exista el uso de servicios e industria ligera con anterioridad a la vigen: 

cia del programa se consideran como condicionados. 

La autorización del uso de academias, colegios, escuelas e institu

tos para la educación media ó cor.1plementaria y superior requiere de compr~ 

bación de registro ó incorporación a la Secretaria de Educación Pública. 

Los usos y reservas marcados con asterisco en la tabla de usos, se 

autorizan como apoyo en la parte final del Art. 39. 

Cualesquiera otro uso no especificado en la tabla de usos, requie

re de dictamen previo de la Dirección General de Reodenación urbana y Pro

tección Ecológica. 

El articulo 28 del Reglamento de Zonificación para el Distrito Fe

deral que se refiere a los predios que dan al frente de una calle que coin 

cide con la demarcación de dos zonas, no será aplicable a predios con fren 

te hacia zonas delimitada~ por decl~rator~as especificas, ni aquellas que 

se localicen dentro de la demarcación de las siguientes zonas secundarias. 

AV. AREAS VERDES Y ESPACIOS ABIERTOS. 

RS. RURAL SILVICOLA. 

RA. RURAL AGRICOLA. 

RP. RURAL PECUARIO. 

RE. RESERVA ECOLOGICA. 

La Dirección General de Reordenación Urbana y Protección Ecológica, 

previa la celebración del convenio de concertación respectiva, autorizará 
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incrementos a la densidad habita~ional y a la intensidad de uso no habita-

cional para la construcción de viviendas de interés social, popular y para 

la vivienda en arrendamientos con los siguientes porcentajes acwnulables ~ 

sobre el número de viviendas que permita realizar el programa parcial, co~ 

forme a las bases y requisitos que señala el acuerdo que autoriza el Siste 

ma de incrementos: 

Para desarrollos menores de 150 viviendas: 

Desarrollo de habitación plurifamiliar de más de 50 

viviendas ubicadas dentro de un corredor urbano: 

Desarrollo de habitación, cuando dentro del conjunto 

se establezcan Areas verdes para el funcionamiento de -

giros que generen fuentes de empleo permanente siempre 

que el uso no habitacional este permitido ó condiciona-

do. La norma será de 25,000 M2. por empleado, con un 

mínimo de un eipleado por cada vivienda que se construya. 

Este procentaje será acumulable a los limites máximos -

de intensidad de uso no habitacional que señala el plan 

parcial correspond~ente: 

Desarrollos hab1tacionales ubicados a 2000 metros de 

distancia máxima del lugar de trabajo de los beneficia-

rios, cuando sus promotores los acrediten fehacientemen 

te en el momento de celebrar el convenio que autorice -

el incremento: 

Desarrollos habitacionales cuyos predios ó fracción de 
I 

estos se ubiquen a una distancia menor ó igual de 400 -

metros en linea recta, contados a partir de los limites 

laterales, de cualesquiea de los accesos de las edifica-

25% 

25% 

30% 

15% 



ciones que albergan las estaciones del Sistema Colee 

tivo Metro, medios sobre el pano de la via pGblica -

hasta alguno de los extremos del predio solicitante: 

Desarrollos habitacionales ubicados dentro de los 

limites de un subcentro urbano: 

Desarrollos habitacionales ubicados con frente ha 

eta una vialidad primaria. (Vias mayores de 20 me -

tros de sección, sin tratarse de ejes viales). 
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15% 

10% 

Por cada una: l 0% 

Desarrollos de vivienda exclusiva para arrenda -

miento cuando los propietarios otorguen fianza que -

garantice este destino durante los periodos siguien -

tes: 

* Hasta por 10 anos: 

* Cuando rebasen el periodo anterior: 

Por la instalación de dispositivos, mobiliario y 

equipo economizador y anticontaminador en el uso, 

reuso y disposición de agua de acuerdo a los siguie~ 

tes criteros: 

*Cisternas para la captación y reciclaje de aguas 

pluviales: 

*Reuso de aguas jabonosas: 

*Llaves de resorte en lavabos, disminución en el 

diámetro en regaderas y bocas de llaves, mobi

liario de bano y cocina de bajo consumo de agua 

* Regulación de aguas servidas al colector gene -

hasta 20% 

20% 

30% 

10% 

5% 

5% 



ral, mediante tanque de tormenta: 

Por el establecimiento de Areas Jardinadas para el 

acceso directo del público en general, conforme a la 

siguiente tabla y hasta 

* Un metro cuadrado por vivienda: 

* 1.5 Metros cuadrados por vivienda: 

* 2.0 Metros cuadrados por vivienda: 

* 2.5 Metros cuadrados por vivienda: 

*Incremento máximo permisible con la aplicación -

de las bases anteriores: 
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10% 

10% 

4% 

6% 

8% 

10% 

210% 

Los incrementos señalados no serán aplicables e inmuebles loca-

!izados en zonas típicas ó patrimonio histórico y cultural. Unicamente p~ 

dr¡n aplicarse en las zonas que cuenten con la infraestructura que los ha-

ga viables, las cuales seran determinadas por la Dirección General de Reor 

denación Urbana y Protección Ecológica, la que tomará en cuenta para ello, 

la opinión de la Dirección General de Construcción y Operación Hidráulica, 

por cuanto a la posibilidad de que exista dotación de servicios. 

Estos incrementos ,.Podrán otorgarse previa la celebración del con-

venia relativo, en favor,de los promotores de vivienda que acrediten que : 

el desarrollo se realizará con fondos financieros provenientes de organis-

mos públicos ó privados encargados de financiar ó realizar vivienda de i~ 

terés social, popular ó para arrendamiento. Esto acontecerá sin menoscabo 

del cumplimiento de la obtención de las licencias necesarias y las autori: 

zaciones que para este tipo de construcciones señalan las leyes, reglamen

tos disposiciones administrativas vigentes sobre la materia. 

Los Promotores de conjuntos habitacionales estan obligados a esta 

blecer en las cláusulas de los contratos de Compra:Venta de las viviendas 
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la prohibición de apropiación ó de aprovechamiento de las Areas verdes por 

parte de las adquirientes. 

La habitación plurifamiliar de más de 50 viviendas, se considera -

conjunto habitacional, por lo que el propietario deberá donar el 10% de la 

superficie total del predio, en favor del Dapartamento del Distrito Fede~ 

ral. 

La habitación plurifamiliar de más de 61 viviendas, se ejecutará -

al trámite de licencid de uso especial por ser de uso condicionado. 

Los anteproyectos de conjuntos habitacionales que comprenden más -

de 250 viviendas, deberán someterse al procedimiento de tramitación del -: 

Programa Parcial. 

Las denominadas zonas especiales de desarrollo urbano controlado -

son áreas que se encuentran sometidas a estudios específicos debido a que 

sus características plantear. una p·roblemática especial. Son áreas que se 

consideran con licencia de uso especial. 
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III.3 REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL 

Considerando que la creciente complejidad de la vida social genera 

la necesidad de renovar constantemente el marco jurídico que la rige, a -

efecto de provocar un desarrollo paralelo en el que no se vean rebasados -

ambos procesos; y que en el proceso de actualización de los ordenamientos 

jurídicos vigentes, es necesaria la ejecu::ión de acciones tendientes a la -

reordenación de las disposiciones reglamentarias para otorgar mayor agil i -

dad y transparencia a los procedimientos y trámites previstos en ellos. 

A continuación se mencionan los artículos del Reglamento de Cons-

trucciones para el Distrito Federal vigente y se marcan con un asterisco -

los básicos a considerar para una solicitud de Licencia Unica de Construc-

ción. 

ARTICULO 

2 

* 3 

4 

5 

* 6 

7 

8 

9 

lD 

CONTENIDO 

Cumplimiento del Reglamento de Construcción Vige~ 
te. 

Leyes y Programas que comprenden el Reglamento. 

Facultades del Departamento del Distrito Federal. 

éomisión formada por el Departamento del Distrito 
Federal. 

Clasificación de Generos y Rangos de Magnitud de 
Inmuebles. 

Vía Pública. 

Vía Pública. 

Vía Pública. 

Vía Pública. 

Comite de Coordinación de Infraestructura de la 
Vía Pública. 
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12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

* 26 

27 

28 

* 29 

* 30 

32 

Permiso para realizar Obras en Via Pública. 

Casos en que no se autorizará el uso de la Vía -
Pública. 

El Permiso de la vía Pública no crea ningún Dere
cho real ó posesorio. 

Plazo para retirar las obras ó instalaciones en -
la Vía Pública. 

El costo del retiro no lo cubrirci la Delegación -
correspondiente. 

Permiso para mantener ó recuperar el uso de la ~

Via Pública. 

Retiro ó demolición de obras ó ir.stalaciones de -
la Via Pública sin autorización. 

Restricciones para ejecución de rampas en guarni
ciones y banquetas. 

Instalaciones subterráneas para gas, teléfono, 
a 1 umbrado, etc. 

Instalaciones aéreas en Vía Pública. 

Apoyos para el ascenso a los postes ó a las insta 
1 aciones. 

Señalación de postes. 

Conservación de postes. 

Cambio de lugar de postes ó instalaciones. 

nomenclatura oficial para Vias Publicas. 

Número Oficial. 

Colocación del Número Oficial. 

Cambio de ~úmero Oficial 

Alineamiento Oficial. 

Constancia de uso de suelo 
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Constancia sobre uso de suelo; alineamiento y Nú 

mero oficial. 

Proyectos para edificios que contengan dos ó mas 
usos. 

Zonas en las que se divide el Distrito Federal -
por razones de planificación urbana. 

Derribo de árboles. 

Monumentos y Zonas Arqueológicas. 

Areas Adyacentes a Aeródromos. 

Zonas de protección a obras en la Vía Pública. 

Modificación del alineamiento. 

Director responsable de Obra. 

Responsiva del Director responsable de Obra. 

Obras que no requieren Director responsable de ~ 
Obra. 

Registro como Director Responsable de Obra. 

Obligaciones del Director Responsable de Obra. 

Corresponsable de Obra. 

Rflsponsiva de los corresponsables. 

'Registro como Corresponsable. 

Obligaciones de los Corresponsables. 

Comisión de Admisión del Director Responsable de 
Obra y Corresponsables. 

Atribuciones de la Comisión. 

Cu1nplimiento de las Atribuciones. 

Funciones y responsabilidades del Director Res -
ponsable de Obra y Corresponsable. 

Suspensión de su Registro a una Director Respon7 
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sable de Obra y Corresponsable. 

Requisitos previos a la solicitud de licencia de Cons 
trucción. 

Licencia de Construcción. 

Ejecución de Obras Públicas ó Privadas en la Vía -

Pública. 

Solicitud de Licencia de Construcción. 

Obras que no requieren licencia de construcción. 

Predi os a los que no se otorga Licencia de Construcción. 

Obras que requieren licencia de Construcción. 

Vigencia de Licencia de Construcción. 

Derechos que cause la Licencia de Construcción. 

Requisitos para conjuntos habitacionales. 

Aviso de terminación de Obra. 

Visto Bueno de Seguridad y Operación. 

Obras que requieren el Visto ~de Seguridad y operocióo 

Inspección de Verificación de Seguridad. 

Inspección para otorgar autorización de operación. 

Resultado de la Inspección. 

Constancia de Seguridad Estructural. 

Cargo a Obras ejecutadas sin l i cene i a de Construcciéfi. 

Cambio de uso en predio ó edificaciones. 

Requerimientos del Proyecto Arquitectónico. 

Con di ci ones para el ernentos que sobrepasen e 1 ali -

neamiento. 

Altura de edificios. 
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Ubicación de edificación en una esquina. 

superficie construida máxima permitida en un pre

dio. 

Condiciones para superficie máxima construida. 

Restricciones a predios dependiendo de la intensi
dad y orientación. 

Separación entre edificios. 

Espacios para estacionamiento de vehículos. 

Dimensiones minirms de construcciones. 

Demanda mínima de agua potable. 

Requerimientos de sanitarios. 

Albercas Públicas. 

Condiciones de basura para edificios de más de 4 -
niveles. 

Locales para almacenar basura. 

Obras para almacenar residuos sólidos peligrosos. 

Edificaciones que produzcan contaminación por hu -
mos, gases y vapores. 

Co~juntos habitacionales con más de 50 viviendas, 
ca~acteristicas de iluminación. 

Ventilación de edificios. 

Iluminación diumay nocturna de edificios. 

Caracterfsticas de patios de iluminación y ventila 
ción. 

Buzones para recibir comunicación. 

Letreros de salida en edificios. 

Distancia mfnima del interior de una edificación a 

la salida. 
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Salidas de Vía Pública en edificaciones. 

Edificación para educación. 

Puertas de acceso en edificaciones. 

Circulaciones horizontales en edificaciones. 

Escaleras ó rampas peatonales en edificaciones. 

Pendientes en rampas peatonales en edificaciones. 

Salidas de emergencia en edificaciones. 

Características para instalación de butacas en -
edificaciones de entretenimien~o. 

Características para gradas en edificaciones para 
deportes y teatro del aire libre. 

Normas técnicas para elevadores. 

Visibilidad en edificaciones destinadas a entrete
nimiento. 

Equipos de bombeo y miquinas instaladas en edifica 
ciones. 

Normas para estacionamientos públicos. 

Características para estacionamientos públicos. 

Ar~as de espera en estacionamientos públicos. 

C~seta de control en estacionamientos públicos. 

Protecciones para estacionamientos públicos. 

Circulaciones para vehículos en estaciooanientos plblicos. 

Escalera y circulaciones peatonales en estaciona -
mientas públicos. 

Estacionamientos de servicio privado. 

Instalaciones para preverción de incendios en edificaciones. 

Clasificación de edifica:ión de acuerdo a su riesgo. 

Resistencia al fuego de edificaciones. 
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Protección de elementos estructurales de acero en 
edificaciones. 

Protección de elementos estructurales de madera -
en edificaciones. 

Extractores contra incendio en edificaciones. 

Instalaciones, equipos y medidas preventivas en 
edificaciones de riesgo mayor. 

Proteccion contra el fuego de recubrimientos en -
edificaciones. 

Sistemas de alarma contra incendio en edificacio
nes de más de 10 niveles. 

Protecciones durante la construcción de una obra. 

letrero en elevadores para el público. 

Duetos para instalaciones de aire acondicionado. 

Tiros ó tolvas para conducción de materiales di -
versos. 

Recubrimientos y decorados inflambables. 

Resistencia al fuego de materiales en plafones. 

Características de las chimeneas. 

Características de campanas de estufas ó fogones. 

~ateriales a prueba de fuego en pavimentos. 

Características de areneros en estacionamientos. 

Acceso y salida en casetas de proyecci6n en edifi 
cacíones de entretenimiento. 

El diseño e instalación de sistemas contra incen
dio deberá estar avalada por un corresponsable en 
instalaciones. 

Casos no previstos en esta sección. 

Locales destinados a la guarda y exhibición de 
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animales. Deberán contar con rejas y desniveles -
para protección al público. 

Rejas ó barreras en aparatos mecánicos de ferias. 

Características de locales destinados al depósito 

ó venta de explosivos. 

Sistemas pararrayos en edificaciones. 

Características de ventanas de piso a techo. 

Servicio médico en edificaciones. 

Medidas con que debe contar una alberca. 

Edificaciones ubicadas en zonas de patrimonio his 

tórico artístico ó arqueológico. 

Ducumentos que debe acompañar la Licencia de uso 
del suelo cuando sea requerida. 

Estudio de proyección de sombras en edificios de 
más de 5 niveles. 

Vidrios y nateriales reflejantes en fachadas de edi 
edificios. 

Fachadas de colindancia de edificaciones de 5 ni-

veles ó más. 

éisterna en conjuntos habitacionales. 

Características de colocación de tinacos. 

Materiales en tuberías para agua potable. 

Restricciones en instalaciones hi<ráulicas y sanitarias. 

Llaves de cierre automático y aditamentos economj_ 
zadores de agua en instalaciones hidráulicas. 

Tratamiento y reuso de aguas residuales. 

Consumos máximos de agua potable. 

Materiales de las tuberías de desagüe de muebles 
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sanitarios. 

Uso prohibido de canales que descarguen agua fue
ra del predio. 

Dí ámetro de tl.berias de aguas res i dua 1 es y pendientes. 

Distancia de registro en un albañal. 

Uso de fosas sépticas. 

Uso de trampas de grasa. 

Colocación de areneros e instalaciones sanitarias. 

Conexión de albañal al alcantarillado público. 

Requisitos de instalaciones eléctricas de un proyecto. 

Instalación eléctrica. 

Contactos mínimos por habitación. 

Interruptores por cada 50 M2., ó fracción de su
perficie iluminada. 

Sistemas de iluminación de emergencia. 

Instalaciones de combustible en edificaciones. 

Instalaciones telefónicas en edificaciones. 

Requisitos para lograrlllnivel de seguridad óptimo. 

Normas de ma·~eriales y sistemas estructurales. 

Clasificación de construcción por grupos. 

División de zonas en el Distrito Federal. 

Normas complementarias de diseño sismico. 

Indicación de separación de linderos en planos. 

Procedimientos de acabados y recubrimientos. 

Deformaciones de la estructtra en una edificación. 

Diseño estructural de anuncios y propagandas. 

Perforación ó alteración de un elemento estructural. 

Requisitos del diseño de una estructura. 
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Estado límite de falla en una estructura. 

Estado límite de servicio en una estructura. 

Cargas muertas, vivas de sismos y del viento. 

Categorías de acciones de acuerdo a la intensidad 

máxima en las estructuras. 

Efecto de acciones en el diseño. 

Seguridad de una estructura. 

Análisis estructural de una edificación. 

Capacidad ll'áxima de secciones críticas de la estru::tura. 

Factores de resistencia de materiales. 

Resistencia de la estructura. 

Factores para no rebasar el estado limite de servicio. 

Factor de carga. 

Criterios de diseño. 

Carga muerta. 

Incremento del peso muerto. 

Carga viva. 

Aplicación de cargas vivas. 

Cargas vivas transitorias. 

Responsabilidad del propietario respecto a las 
cargas. 

Requisitos mínimos de diseño ante los efectos de 
los sismos. 

Análisis estructural por sismo. 

Características de muros divisorios, de fachada ó 
de colindancia. 

Zonas del Distrito Federal. 



*206 

207 

208 

209 

210 

*211 

212 

213 

214 

215 

216 

*217 

218 

219 

'. 
220 

221 

222 

223 

224 

225 

226 

41 

Coeficiente sismico "C". 

Fuerzas sísmicas calculadas. 

Fuerzas ocasionadas por sismo. 

Cálculo de deformaciones. 

Holgura entre vidrios y marcos. 

Distancia de separación con predios vecinos. 

Análisis y diseño de construcciones que no son -
edificios. 

Seguridad y condiciones de servicio ante efecto 
del viento. 

Estabilidad general de construcciones ante volteo. 

Efecto del viento por medio de presiones estáti~ 
cas. 

Velocidad del viento en el Distrito Federal. 

Requisitos para el diseño y construcción de ci
mentaciones. 

Cimentación apropiada en toda construcción. 

Características de las tres zonas en que se divi 
de el Distrito Federal. 

_:Parámetros de diseño de la cimentación. 

Investigación de cimentaciones colindantes. 

Tomar en cuenta el proceso de hundimiento regio
nal. 

Resistencia y deformaciones máximas aceptables -
del suelo. 

Estados limite en el diseño de toda cimentación. 

Acciones del peso propio de los elementos estruc 

turales. 

Máximo incremento de esfuerzo que puede soportar 
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el suelo. 

Las propiecades de la estructura y las de los 
suelos de apoyo. 

Diseño de excavaciones. 
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Diseño de muros de contención para excavaciones. 

Procedimiento constructivo de excavaciones, cime!!. 
taciones y muros de contención. 

Memoria de diseño con justificación del tipo de 
cimentación proyectado. 

Observar comportamiento de excavaciones y cirnen: 
taciones para prevenir daños. 

Denuncia ante el Departamento daños que tenga un 
inmueble. 

Dictamen por parte de un corresponsable en segu
ridad estructural. 

Refuerzo estructural de una construcción. 

Obras de refuerzo y reparación. 

Obras provisionales. 

Modificación de construcciones existentes. 

:pruebas de carga para comprobar la seguridad de 

una estructura. 

Forma de realizar una prueba de carga. 

Documentos que deben estar en obra durante el 
proceso de construcción. 

Colocación de materiales y escombro de una obra. 

Vehículos de carga y descarga de una obra. 

Protección de excavaciones que den a la Vía Pú-

blica. 

Reparación de banquetas y guarniciones. 
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Equipos electrices en instalaciones provisiona -
les. 

Limitación de predios con la Vía Pública. 

Protecciones necesarias cuando se interrumpe una 
excavación. 

Disposiciones que deben cumplir los tapiales. 

Medidas preventivas de seguridad e higiene y ac
cidentes en una obra. 

Prevención de incendios durante las etapas de 
construcción. 

Uso de cinturones de seguridad, líneas de amarre 

y andaroi os. 

Uso de equipos de protección personal. 

Proporcionar agua potable y sanitario portátil -
en las obras de construcción. 

Características que deben cumplir los materiales 
en la construcción. 

Almacenamiento de materiales de construcción. 

Cumplimiento de lo especificado en proyecto • 

·Procedimientos de construcción. 

Pruebas de verificación de calidad de materiales. 

Protección de elementos.estructurales antes de : 
usarse. 

Referencias ó rangos de nivel superficial. 

Verificar el alineamiento antesde iniciar. 

Uso de tapajuntas en colindancia de predios. 

Ejecución de excavaciones y construcción de ci
mentaciones. 

Considerar estados limite en la ejecución de ex-
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cavaciones. 

266 Aparición de restos fósiles ó arqueológicos, en 
una excavación. 
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Uso de explosivos en excavaciones. 

Los dispositivos empleados para transporte vertj_ 
cal en las obras. 

Hiquinas elevadoras. 

GrDas torre en una obra. 

Las instalaciones indicadas en proyecto. 

Calidad en las instalaciones. 

Procedimientos para la colocación de instalacio
nes. 

Soldadura en tuberías de instalaciones. 

Prueba a tuberías antes de utilizarse. 

Placas para fachadas. 

Aplanados de Mortero. 

Vidrios y cristales. 

Ventanas, canceles y fachadas integrales. 

Medidas de protección de las edificaciones. 

281 ,·Usos de edificaciones. 

282 Mantenimiento de edificaciones. 

283 Conservación de placa de control. 

284 Requisitos del manual de operación y mantenimie:: 
to. 

285 Seguridad estructural en edificaciones. 

286 Equipos de extinción de fuego. 

287 Ampliaciones de obra. 

288 Requisitos que deberin cubrir las ampliaciones. 
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307 
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310 

Restricciones en ampliaciones. 

Medidas preventivas de demoliciones. 

D.R.O. en demoliciones. 

Demoliciones en zonas de Patrimonio Histórico. 

Elementos de protección en demoliciones. 

Demoliciones con explosivos. 
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Los procedimientos de demolición se sujetan a ~ 

N.T.C. correspondientes. 

Condicionamiento de uso de explosivos en demoli
ciones. 

Retiro de materiales y desechos y escombros en -
demoliciones. 

Yacimientos de materiales pétreos. 

Explotación de yacir11ientos de materiales pétreos. 

Licencia expedida por el Departamento del Distri 
to Federal para explotar yacimientos. 

Licencia de explotación de yacimientos pétreos. 

Documentos requeridos para Licencia de Explota
ción de Yacimientos. 

.:Datos que debe contener la Licencia de Explota
• ción de yacimientos. 

Responsiva de perito responsable de la explora
ción. 

Vigencia de Licencia de Explotación. 

Ampliación de la Licencia de Explotación. 

Plazo de dictamen por parte del Departamento. 

Explotación de Yacimientos pétreos. 

Titular de la Explotación. 

Obligaciones de los titulares de licencia. 
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Perito responsable de la explotación de yacimie_!! 

tos. 

Requisitos para ser perito responsable de la Ex

plotación de yacimientos. 

Responsiva profesional del perito responsable de 

la Explotación. 

Obligaciones óel perito responsable de una Expl~ 

tación de yacihlientos. 

Limitación de funciones del perito responsable. 

Suspensión de registro de perito responsable. 

Perito responsable sustituto. 

Especificaciones en trabajos de explotación de -

yacimientos. 

Prevención de accidentes en las explotaciones de 

yacimientos. 

Uso de explosivos en la explotación de yacimien- · 

tos. 

Horario de trabajo en la explotación de yacimie.!! 
tos. 

1 Cliusula de trabajo~ de explotación de yacimien

tos. 

Reparaciones obligatorias para el propietario de 
de la explotación. 

Aviso de terminación de obras al Departamento. 

Desocupación temporal ó definitiva de un yacimie.!! 
to. 

Uso de la fuerza pública para la desocupación de 

un yacimiento. 

Clausura co1.10 medida de seguridad en yacimientos. 



*328 

329 

*330 

331 

332 

*333 

334 

335 

*336 

337 

*338 

339 

*340 

341 '. 

342 

343 

344 

345 

346 

347 

348 

47 

Vigilancia e inspección de obras por parte del -
Departamento. 

Objeto de las inspecciones a las obras. 

Documentos con los que debe contar el Inspector. 

Identificación del inspector ante el responsable 
de la obra. 

Testigos durante la visita del inspector. 

Documentos que avalan la visita. 

Firma del libro de bitácora por parte del inspe~ 

tor. 

Inconformidad con la visita del inspector. 

Sanciones por infraestructura coMprobadas en las 
visitas de inspección. 

Condiciones que toma en cuenta el Departamento -
para fijar la sanción. 

Facultades del Departamento. 

Suspensión ó clausura de obras en ejecución. 

Clausura de obras terminadas. 

Monto de sanciones a responsables de obra. 

.~onto de sanción a directores ó corresponsables 
' de obras. 

Sanción a propietarios del 10% del monto de la -
obra. 

Violaciones a este reglamento. 

Infraestructura reincidente. 

Arresto administra~ivo. 

Autoridad del Departamento para revocar una Li
cencia. 

Recurso de inconformidad. 
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Ante quiin se puede Interponer la inconformidad. 

Solicitud de suspensión de Ja ejecución del acto 
o resolución. 

Requisitos para formular el escrito de inconfor
midad. 

Celebración de audiencia y tiempo de resolución. 

Autoridad de 1 Dep~rtamento en casos no previstos. 
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III.3.1. Tipos de Licencias de Construcción. 

Existen diferentes tipos de liciencias de construcción que se sol2_ 

citan de acuerdo a las necesidades del propietario ó poseedor, las cuales 

se enuncian a continuación: 

OBRA NUEVA.: Es la cons'.:rucción que se va a ejecutar sobre un pr~ 

dio baldío en función de un proyecto determinado. 

AMPLIACION.: Es 1 a construcción que se Vd a ejecutar, además de : 

una construcción ya existente en el predio. 

DEMOLICION.- Es la eliminación total ó parr.ial de una edificación 

CAMBIO DE USO.- Es la transformación conceptual y/o física de la 

utilización de un inmueble en función de las disposiciones. 

REPARACION.: Es el mejoramiento total ó parcial de las condiciones 

físicas de un inmueble. 

REGISTRO DE OBRA.: Es la regularización de la construcción ejecu: 

tada sin licencia que cumple con los ordenamientos reglamentarios y vigen

tes, previo pago de las sanciones y derechos correspondientes. 

PRORROGA DE LICENCIA.: En el caso de que no se pudiera llevar a : 

cabo la terminación de 1 a /obra durante e 1 tiempo concedí do por la 1 icencia, 

se puede solicitar un prórroga cuya vigencia será determinada en su deleg~ 

ción, debiendo presentar únicamente la licencia de construcción autoriza -

da. 

CONSTANCIA DE USO DEL SUELO, ALINEAMIENTO Y NUMERO OFICIAL.: Es -

el documento básico con el que se debe contar, sea para solicitar una li-

cencia única de construcción ó simplemente para poder vender ó adquirir --

una propiedad, se podrá decir que es un pasaporte para todo tipo de trám.!_ 

te y se expide con duración de 6 meses con derecho a refrendos posteriores 

para mantener su vigencia, en ella se indica el uso con el fin particular 
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al que podrá destinarse el predio, así como el tipo, clase y altura de las 

construcciones que en él podrán levantarse, también marca el alineamiento-

que tiene el predio con la vía pública determinada en los planos y proyectos 

legalmente aprobados y por úlcimo le indica el número oficial asignado a -

su propiedad. 

LICENCIA DE USO DEL SUELO.~ Investigar a través de la información 

contenida en su constancia de uso del suelo, alineamiento y número oficial, 

así como en la tabla de uso del suelo que se encuentra en su delegación --

cuales son los usos permitidos, condicionados ó prohibidos, si el uso que 

se pretende dar a su terreno ó construcción existente es condicionado ó la 

construcción excede de 12 niveles ó en su caso cuando se trate de: 

a) Conjuntos habitacionales. 

b) Oficinas de más de 10 000 M2. y representaciones oficiales y -

embajadas. 

c) Almacenamiento y abasto en sus tipos de depósito de gas líqui-

do y combustible, gasolineras, depósitos de explosivos, centra 

les de abasto y rastros. 

d) Las tiendas de _.=autoservicio y de departamento de más de 10 000 

M2. y centros .:.comercia 1 es de más de 20 has. 

e) Baños Públicos. 

f} Hospitales generales ó de especialidades, centros antirrábicos 

y de cuarentena. 

g) Las edificaciones de educación superior. 

h) Instalaciones religiosas. 

i) Edificaciones de entretenimiento. 

j) Deportes y recreación exceptuando canchas deportivas. 



k) Hoteles y moteles de más de 100 cuartos. 

1) Agencias funerarias. 

m) Terminales y estaciones de transporte. 

n) Estacionamientos de más de 250 cajones. 
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ñ) Estaciones de radio y televisión con auditorio y estudios cine-

matográficos. 

o) Industria pesada y mediana 

p) Jardines y parques de más de 10 has. 

q) Edificaciones de infraestructura. 

r) Las edificaciones ubicadas en zonas del patrimonio histórico, -

artístico y arqueológico de la Federación ó del Distrito Fede: 

ral, según la zonificación de los programas parciales de desa: 

rollo urbano y protección ecológica. 

sl El aprovechamiento de inmuebles que hayan sido materia de reso: 

luciones específicas de modificación a programas parciales dic

tadas por ·¡a jefatura de 1 Departamento. 

tl Los desarrollos urbanos a los que se haya autorizado incremento 

en la densidad habitacional ó en la intensidad de uso no habita 

cional, como parte de los sistemas de estímulo y fomento a la: 

vivienda de interés social, popular ó para arrendamiento ó para 

la función de predios cuando proyecten edificaciones de cuatro 

fachadas. 

El Departamento resolverá, a través del órgano ó unidad administr~ 

tiva que disponga su reglamento interior y en un plazo máximo de 21 días : 

hábiles si otorga ó no la licencia de uso del suelo. Si se otorga la li: 

cencia, en ella se señalarán las condiciones que de acuerdo con el progra

ma se fijen en materia de vialidad, estacionamientos, áreas verdes, áreas 
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de maniobra, densidad de población y las demás que se consideren necesa -

rias. 

III.3.2. Requisitos para solicitar una Licencia Unica de Construc 

ción. 

La solicitud de licencia de construcción deberá ser suscrita por -

el propietario 6 poseedor, la que en su caso deberá contener la responsiva 

de un Director Responsable de obra y/o corresponsable. Debe ser presenta: 

da en las formas que expida el Departamento y acompañar los siguientes do-

cumentos: 

1 .- Constancia de uso del suelo, alineamiento y número oficial 

vigente. 

2.- Dos tantos (copias} del proyecto arquitectónico de la obra en 

planos a escala debidamente acotados y con las especificacio: 

nes de los materiales, acabados y equipos a utilizar, en las

que se deberán incluir como mínimo: 

Levantamiento del estado actual del predio indicando las cons 

trucciones y árboles existentes; planta de conjunto mostrando 

los limites ~el predio y la localización y uso de las diferen 

tes partes 'edificadas y áreas interiores, plantas arquitectó: 

nicas, indicando el uso de los distintos locales y las circu-

laciones, con el mobiliario fijo que se requiera, cortes y f~ 

chadas, cortes por fachada y detalles arquitectónicos interio~ 

res y de obra exterior, plantas y cortes de las instalaciones 

hidrosanitarias, eléctricas y otras, mostrando las trayecto -

rias de tubería y alimentaciones. 

3.- Memoria descriptiva la cual contendrá como mínimo el estado -

de locales construidos y áreas libres de que consta la obra, 
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con la superficie y el número de ocupantes ó usuarios de· ca

da uno; 1 a intensidad de uso del. suelo y la densidad de pobl2_ 

ción, de acuerdo a los programas parciales y la descripción ~ 

de los dispositivos que provean el cumplimiento de los reque

rimientos establecidos por el reglamento en cuanto a salidas 

y muebles hidrosanitarios, niveles de iluminación y superfi ~ 

cíes de ventilación de cada local, visibilidad en salas de es 

pectáculos, resistencia de los materiales al fuego, circula~ 

ciones y salidas de emergencia, equipos de extinción de fuego 

y cálculo y diseño de las instalaciones hidrosanitarias, eléc 

tricas y otras se requieran. 

Estos documentos deberán estar firmados por el propietario ó 

poseedor, el director responsable de obra y los corresponsa -

bles en diseño urbano y arquitectónico y en instalaciones, en 

su caso. 

4.- Dos tantos (copias) del proyecto estructural de la obra en ~ 

planos debidamente acotados y especificados que contengan una 

descripción completa y detallada· de las características de la 

estructura ,incluyendo su cimentación. Deberán especificarse 

en ellos los datos esenciales del diseño como las cargas vivas 

y los coeficientes sísmicos considerados y las calidades de ~ 

materiales. Deberán indicarse los procedimientos de constl'UE_ 

ción recomendados, cuando estos difieran de los tradicionales 

deberán mostrarse en planos los detalles de conexiones, cam

bios de nivel y aberturas para duetos. En particular, para ~ 

estructuras de concreto se indicarán mediante dibujos acota

dos los detalles de colocación y traslapes de refuerzo de las 
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conexiones entre miembros estructurales. 

En los planos de estructuras de acero se mostrarán todas las 

conexiones entre miembros, así como la manera en que deben -

unirse entre si los diversos elementos que integran un miem~ 

bro estructural. Cuando se utilicen remaches ó tornillo~ se 

indicará su diámetro, número, colocación y calidad y cuando 

las conexiones sean soldadas se mostrarán las características 

completas de la soldadura. Estas se indicarán utilizando una 

simbología apropiada y cuando sea necesario se complementará 

la descripción con dibujos acotados y a escala. 

En los planos de fabricación y en los de montaje de estructu-

ras de acero ó de concreto prefabricado se proporcionará la -

información necesaria para que la estructura se fabrique y 

monte de manera que se cumplan los requisitos indicados en 

los planos estructurales. 

Los anteriores planos deberán incluir el proyecto de protec

ción a colindancias y estudio de mecánica de suelos, cuando -

proceda de a~uerdo con lo establecido en este reglamento. Es

tos documef\tOs deberán estar firmados por el Director Respon

sable de obra y el Corresponsable de seguridad estructural en 

su caso. 

Además el Departamento podrá exigir, cuando lo juzgue conve

niente la presentación de los cálculos completos. 

La Licencia de uso del suelo, en su caso. 

Cuando se trate de ampliación y/o modificación: 

Al Constancia de uso del suelo, alineamiento y número ofi
cial. 
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B) Dos tantos (copias) del proyecto arquitectónico estructu

ral y memoria de cálculo, firmados por el Director respo_!! 

sable de obra y el Corresponsable que corresponda. 

C) Autorización de uso y ocupación anterior ó Licencia y pl~ 

nos registrados anteriormente. 

O) Licencia de uso del suelo, en su caso. 

Cuando se trate de cambio de uso. 

A) Licencia y planos autorizados con anterioridad. 

B) Licencia y uso del suelo, en su caso. 

Cuando se trate de reparación 

A) Proyecto estructural de reparación y memoria de cálculo -

firmados por el Director Responsable de obra y el corres

ponsable que corresponda. 

B) Licencia de uso del suelo, en su caso. 

Cuando se trate de demolición. 

A) Memoria descriptiva del procedimiento que se vaya a em: 

plear, firmada por el Director responsable de obra y el -

corresponsable en seguridad estructural, en su caso. 

Para demoler inmuebles clasificados y catalogados por el 

Departamento como parte del patrimonio cultural del Dis: 

trito Federal, se requerirá autorización expresa del Jefe 

del propio Departamento. 

Para cualquiera de los casos señalados se exigirá además 

cuando corresponda, el visto bueno del Insituto Nacional 

de Antropologia e Historia ó del Instituto Nacional de Be 

llas Artes y Literatura. 
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Para realizar .el ó los trámites necesarios se debe acudir al mó

dulo de información y orientación al público que se encuentra en la Deleg~ 

ción para solicitar al encargado del mismo la forma correspondiente (la: 

cual es totalmente gratuita). 

Llenar la forma respectiva dejando libres los espacios marcados : 

para uso oficial. 

Proceder con el trámite que se desee, siguiendo los pasos que a : 

continuación se ilustran en el Diagrama de flujo para solicitar la Licen: 

cia única de construcción en el Distrito Federal. 



SECUENCIA DEL PROCEDIMAENTO PARA TRAMITAR UNA LICENCIA 

UNICA DE CONSTRUCCION EN EL DISTRITO FEDERAL 

Uso prollibido 

3 

1N1 C 1 O 

Tipo de Licencio solicitado 

Tramito r: 
- Alineamiento y número oficial 
- Constancia de zonificación 'I 
- Uso del Suelo (en IU COIO ) 

· Can1u1tor Plan Parcial da Uso de Suelo 

uso condicionado 

TRAMITAR LICENCIA !:E USO DEL SUELO 

::i. 

lngr11ar dacumentacid1 requerido da -
acuerdo ol tipa de licencio solicitada 

_____________________ __.__. ____.lia.tl.11 ó_n li.1i~JLd&LP1 e di 

NO tf 3 

Uso permitido 

U'I ..... 



·Consultor Plan Parcia 

Uso prollli•ido Uso per11 itido 

31 1 U.I ~ 

Recoge la Ucenc:io 
de Construcción -

allforizado 

Paga derechos 
de 

Licencio 

Uso condicionado 

TRAMITAR LICENCIA DE USO DEL SUELO 

)t 

Ingresar documentacich1 requerida de -
acuerdo al tipo de licencio soncltada 

Revisidn fisico del predio 
(inspeccid'n) 

Revisión del proyecto y documentación anexa 
co1for11e al Reglamento de Construcción del .. 
Distrito Federal vigente. 

, ... ~1,s::r:.~~~-:-::--·~:~~·~-.~~··~~ .. , ..... , .. -~-.---~-..--~······-··-· 

NO IM3 

se recllaza 
la 

solicitud 

Recoge la doc11111e11ta • 
ci~ Ingresada 

NO 
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111.5 E JE M P L O • 

A continuación analizaremos como ejemplo un Registro de obra eje

cutada que consiste en: 

Casa Habitación unifamiliar de un nivel, ubicada en la calle Zar~ 

goza No. 12, Col. Benito Juárez, Delegación Iztapalapa, que fué autorizada 

por esta Dependencia al cumplir con todo lo requerido por el Reglamento de 

Construcciones del Distrito Federal vigente y siguiendo paso a paso las re 

visiones que a estos trámites se les siguen por parte de la misma Delega

ción. 

111.5.1 Revisión Fisica ó Inspección. 

Dentro de la Subdirección de Licencias de construcción y Desarro

llo Urbano, corresponde a la Oficina de INSPECCION realizar esta diligen -

ci a, en la cual e 1 Supervisor asignado a la zona donde se ubique e l. pro ye!:_ 

to será el encargado de ejecutar dicho trabajo. 

Al ingresar la documentación del proyecto por ventanilla de rece.e_ 

ción y asignándoseles su número de volante que para nuestro ejemplo fué -

L.C. 463/90, se torna al _Supervisor encargado ~e hacer la Inspección que -

corresponda y realizar su.'informe: 

En hojas para reporte debidamente requisitadas y membretadas por 

la propia Delegación se reporta: 

Al Ubicación correcta y cotejada con el Alineamiento y niinero of.!_ 

cial correspondiente: Para nuestro caso: 

Zaragoza No. 12, Col. Benito Juárez, I ztapa lapa. 

Bl Descripción detallada del inmueble: Nuestro caso: 

Casa habitación unifamiliar en un nivel con 100.60 M2. construí 

dos, contiene un cajón de estacionamiento, la superficie libre 
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es 56.40 M2. y que lo contruido corresponde a los planos prese.!! 

tados. 

c) Tipo de obra: Nuestro caso: 

Se trata de un Registro de obra ejecutada. 

d) Avance: Nuestro caso: 

Se reporta hasta el momento que se realiza la visita de Inspe~ 

ci ón, en este caso la obra se encontró a 100% terminada y habi 

tada. 

e) Observaciones: (En su caso) 

Una vez realizada la inspección física y reportada debidamente 

el supervisor entrega el expediente con su reporte a su Jefe -

inmediato, quién rubricará dicho reporte y lo turnará a la Ofi 

cina de Revisión para que en esta oficina le practiquen su ins 

pección correspondiente. 

III.5.2. Revisión de acuerdo al reglamento y normas vigentes del 

Distrito Federal. 

Una vez entregado el expediente a la persona encargada de hacer -

li~evisión deberá revisa~ y reportar lo siguiente: 

a) DocumentacióR completa y vigente. 

b) Tipo de obra. 

e) Si cumple con Restricciones (en su caso). 

d) Destino de la obra. 

e) Cumplir con la demanda de estacionamiento 

f) Zonificación en la que se ubica el predio de acuerdo al Pro

grama parcia 1 de Oesarro 11 o Urbano. 

Para nuestro ejemplo el proyecto fué autorizado por cumplir con ~ 

1 a documentación completa y cumplir con 1 os requerimientos que marca e 1 
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reglamento de construcciones del Distrito Federal vigente conioa continua-

ción se menciona: 

a) En cuanto a la .Documentación cumple con: 

*Escritura Pública adscrita al Registro Público de la Pro-

piedad. 

* Boleta del agua ó constancia de toma. 

*Boleta predial. 

* Avalúo bancario. 

*Solicitud de Licencia única de Construcción. 

* Carta responsiva del perito. 

* Copia del Registro del Director Responsable de obra. 

*Memoria descriptiva del Proyecto cumpliendo con los reque-

rimientos mencionados anteriormente (Art. 55 R.C.D.F.). 

En cuanto a los juegos de planos, están completos y de los cua

les se revisó lo siguiente: 

* Planos arquitectónicos. Están debidamente acotados y a es

cala. 

* Croquis def ubicación. Estado actual del predio (marcando 

coladeríl~, postes y árboles), cuadro de datos. 

* Cortes por fachadas. 

* Acabados. 

* La superficie construida corresponde a lo que se manifies-

ta. 

* La superficie libre sin contruir se encuenta 2D% como mini 

moque marca el articulo 77. 

*Cumple con la demanda de estacionamiento que le marca un 
cajón estacionamiento para vivienda de hasta 120 Ml. (flrt. 00). 



61 

*Que cumple con los requerimientos que la Ley Marca {Art. 85)
re fXlí lo rreros un excusado, una regadera, un lavabo y un freg~ 

dero. 

*Cumple con los niveles de iluminación y ventilación. 

Planos de Instalaciones Hidrosanitarias. 

*Contienen la red de tubería de agua potable. 

*Contienen la red de tubería de drenaje. 

* Cuadro de simbología. 

*Datos hidráulicos. 

* Isometría de la instalación hidráulica. 

Planos de Instalaciones Eléctricas. 

Contiene: 

* Instalación eléctrica simulada. 

*Simbología. 

*Lista de material empleado. 

*Cuadro de cargas. 

* Diagráma unifilar. 

Los Planos Estructurales. 

Contiene: 

* Planta d~ cimentación con tipo de cimientos acotados espe: 

cificados. 

*Armado de la cadena de cimentación y castillos. 

* Planta de azotea. 

*Armado de trabes y sellamientos. 

* Especificaciones para armado y colado de la loza. 
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111.6 DOCUMENTACION DEL PROYECTO Y SU REVISION. 

1.- Copia de Escrituras Públicas adscritas al Registro Público -

de la Propiedad. 

2.- Alineamiento y número oficial. 

3.- Constancia de toma de agua. 

4.- Constanci~ de i.mpuesto predial. 

5.- Avalúo bancario. 

6.- Carta responsiva del perito. 

7.- Copia del Registro del Director Responsable de Obra. 

8.- Memoria descriptiva del proyecto. 

9.- Solicitud de Licencia Unica de Construcción. 

10.- Plano Arquitectónico. 

11.- Plano de instalaciones hidrosanitarias. 

12.- Plano de instalaciones eléctricas. 

13.- Plano estructural. 

14.- Informes de inspección. 

15.: Informe de revisión. 

Se anexa la doqimentaci ón que se utilizó para rea 1 izar e 1 trámite 

de Registro de Obra Ejecutada, que nos sirvió como ejemplo en el orden que 

se indica arriba. 
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OEDORA LA "COMISIOll PARA LA REGULMJZACION DE LA mmKIA DE LA TIERRA",
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------------------------- A N T E C E O E 11 T E S ---------------------· 1 
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EL DIA TRES DE AGOSTO DEL HISMO Aí.O INSCRITO W EL REGISTRO PUBLICO DE LA 
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UlfA SUPERFICIE DE QUlllJEllTAS VEINTE llECTAREAS, TRES AREAS Y VEINTIOOS CE!! 

TJAREAS DEL TERREllO QUE PERTEllECIO AL EJIOO "SAfl LORENZO TEZOllCO", DELEG~ 

CIOfl IZTAPALAPA, DISTRITO FEOER1\L, PARA REGULARIZAR LA TEllUICIA DE LA TI~ 
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BERLO AOQUIRIOO EXCLUSIVAflEtnE PARA LA REGULARIZACION DE LA TE«ENCIA OE -

LA TIERRA, EN CUHPLIHIEIHO DE SUS Fl!IES; QUE ASIHISHO 110 REPORTA lllSCRIP

CION ALGUNA DE LAS DECLARATORIAS QUE ESTABLE2CAll USOS, RESERVAS O DESTINO 

DE AREAS O PREDIOS PREVISTAS El! EL ARTICULO CUAREtHA Y TRES DE LA LEY GE

NERAL DE ASENTAHI ENTOS HUH•)llOS. - - - -- ---- ----- - -~------- ------- -- - ----- -
b). - DICHO LOTE ESTA LIBRE DE TODO GRAVAMEll Y RESPOllSABILIOAO FISCAL. --

e).- LA COHISION OE AVALUOSOE BIEllES llACIOllA!.ES PRACTICO SU AVALUO üE RE

GUlARIZACION ASIGllAHOO AL LOTE DE QUE SE TRATA EL VALOR QUE SE PREC 1 SA (N 

LA CLAUSULA SEGUllOA OEL PRESENTE IHSTRUHEIHO. ---------------------------

---··-·------------------- C L A U S U L A S ----------------------------

PR!fl[RA.- LA COHISIOll PARA LA REGULARIZACIOll DE LA rrnrnctA DE LA TIERRA, 

VENDE RESERVAliOOSE El DOMllUO l\ASlA QUE El PREDIO SEA TOTALflEllTE PAGAOO-

A:!Sl>ERANZ.l GTT!"l'l;:<!O SUA'lEZ -------------
El LOTE DE HRREllO DESCRITO E!I EL AllTECEOENTE TERCERO, QUE SE TIEllE POR-

REPRODUCIOO AQUl COr-0 Sl LITERALMENTE SE !llSERTASE. -------------------·
~.-EL PRECIO OE LA PRESEllTE OPERACION lOS CONSTllUYE, LA CAllT!DAO

OE:V!:rrrt'IS!IS MIL S<:!~I~l'!'OS 

PESOS, MOllEOA NACIONAL QUE LA CCHPRAOORA PAGARA A CDRETT HlOIAIHE Ull ANT! 

CIPO QUE ENTREGA EN ESTE ACTO POR LA CANTIDAD DE : MIL QUTTII1'lTOS --

- PESOS. KAS ros --PAGOS HENSUALES y COllSECUl 1 vos -

POR LA CANTIDAD DE: OCHO MrL TR!!r.TA Y ClllCO --------

PESOS CADA UHO, Y UllO ULTIHO POR LA CANTIDAD DE :-
OC!!O MIL T"t'!!Jll'!'.\ 

PESOS, l'AS INTERESES SOBRE SALOOS lllSOLUTOS A RAZOO DEL000B --

POR CIENTO ANUAL, - ·- ---- -- ---- - --- -- -- --- - -- -- ----·· -- - ------ -·- - --- ----
~ .. - CORHT PDDRA RESClllDIR El PRESEllTE COllTRATO SIN RESPDllSABILlDAO 

DE SU ¡¡ARTE EN CASO DE ·QUE LA PAAlE COl'.l'RAOORA Sf"RETRASE O RETEllGA POR -

CUALQUIER HOTIVO El PAGO OE TRES O f~S llENSUAl.IOAOES, O BIEll SI lllCURRE-

EN cu'M.QUIERA DE LAS CAUSAS DE RESCISION QUE PRESCRIBE El CODIGO CIVIL p~ 
RA El DISTRITO FEDERAL, .: •• ·------------------------------------------·· 

~· - LAS PARTES DECLARAll QUE EL PRECIO COUV(lllDO ES JUSTO y LEGAL; -

QUE EN SU FIJACION NO HISTE DOLO, ERROR, NI LES!Dll OE NlflGUN GENERO, Y -

QUE EN ESTE ACTO SE TRANSHllE LA PROPIWAD DEL TERRENO, EH VIRTUD DE QU[-
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OUl/ITA.- [fl lOS. TfRllJliDS DEL ARl !CULO CUAA(ll!A Y CUAIRO 0[ LA LEY G(ll[R~L 

OE ASEIHAMIENlOS HUMAllOS, LA PAAH COMPRADORA 5[ OBllGA A UTILIZAR Cl rR.S 

OJO QU[ AOQUJER[ cmi APEGO Al OESTHIO, uso o RESERVA QU( ESIABUZCA (L -

PLAI! OIRECIOR PAAI\ EL O(SARROllO URSAllO 0[ LA CIUDAD 0[ M(XICO, DJSIRI 10-

f[O[RAl. - --- - - -- ------ ------ - - -- - - - --- - -- -- -- •••• --· _ ••• ----. _ --- .•••••• 

SlXlA.- l\AlllfllSTAll lAS PAAHS QU[ (N [L PRESllllE COlllR/\10 110 U!SH Vl-

C!O ALGUllO DEL. CONS(lll !HIE1110 QUE PUOIERA lll\'ALIOARLO, 501-!tTl[llOOSE r,,RA
TOOO LO RHACIO!it.llO CON El HJSHO A ll\S lEY(S Y lRIHll!IALCS OCl OISlRllO fJ. 
UlRAL, R(llU:ICIMIUO [XPRlS/\llUil( A CUAlQUl(R rumo DE OU!-111110 rR[S[lll[ o -

fUlllRO Qu< ruoirn11 co;rnEsrouornLES. ----------------·-··------····-··-··

sEPllM~.- LOS GASIOS, Hlf'U[STOS, ornrrnos )" l!OilORARIOS QU[ SE CAusrn C0/1-

MOTJVO orrsTA [SCRITURA, ASJ COMO LOS QUE SE ORJGltl[ll COll ~:oTll'O 0[ lA-

CAll(ElACIOll DE lA RESERVA DE OOMlttlO UliA VEZ PAGADO n PRECIO S[RAll roR-
CUElllA DE lA PARTE COMPRADORA, QUHN 1-\.\lllf l lSlA l[ll[R PL(l/Q co1;ocJMHlilO

OE QUE LAS lJQUIDACIO!ilS DE lli?UESlOS QUE CAUSE lA PRESW!E OP(RACIOll ES

lAll SUJElAS A REVISIOll POR Ll\S AUlO<ICAO[S llACUIOARIAS, OBLIGAIHlOSE, POR

lAIHO, A PAGAR, [11 SU CASO Ll\S OfífRC!iCJAS QUE PUOl(RAll ffl!CARS( A SU CA!J. 

GO. ~ · - --·-· --- - - --- • • • --- •• - --- --- - •. - - - • - --- -- --- .••. - - • -- - - . -- •.•..• --

P[RSOllALJOAO y EXlSTC!iCIA l(G,~L. - [L LICEllCl/.oo GUILURllO ·'· PERMEUS -

GARIA, ACRfOllA SU PERS011All01'0 Y LA DISlWCIA LEGAL DE SU RE"RlSElllAOA

fl[OIAllH EL room J;QlARIAl QUE LE fU[ OTORGADO POR EL DIREClOR G[!l[RAL r~ 

RA flRllAR [SCRITURAS DE COllPRAV[lllA lliCO!IOfCIOllAl O COll lllPD1ECA O RESER

VA Dl OOMlllJO O COI! OlRAS llllllACIOlilS RESPECTO DE lOIES f'RDPlEDAO 0[ CO

RlTT, SEGUll EsCR!TUHA llUllERO lREIHIA Y TRES MIL CUAIROCl(lllOS StSllllA 0(

rtCHA smt 0[ liMZO DE Hll llOV(CIEtllOS OCllW!A y UlllJ, PASADA Alil[ LA f[

O[l pw1\'.'i~oo ALfR[OO GDllZAL[l SERRAliO, liOlARIO PUBllCO llUMEHO DOS Ot lA 

ClUDAD DHIEXICO, OJSlRllO FEDERAL, LA QUE Mll!llFIESTA 110 LE HA SIDO REOU

ClDA 11! LJlllTADA. POR SU PAAl[, ACRCOITA lA CAPACIDAD LEGAL 0[ SU REPRE-

SCtllADA CON n DECRElO PR[SIDHICIAL PUSLJCAOO rn El Olf•RIO OflCIAL 0[ LA

HDERACIOll El OCllO DE 11ovm:BR[ 0[ Hll llDVECltrnos SlHlll/\ y CUAlRD, HOD! 

ílCADO POR DECREIO PUBLICADO El lRES Df ABRIL 0( Mil tlOVECIUHOS SUUllA

y rmrvr. SE EJERCllA El PODER COK LA Cl\RIA OE lllS!RUCCIOtl CORRlSPOllOt(llf[. 

~~-- LOS OTORGNllES BAJO PROTESIA Dl DECIR VERDAD ADVERI IDOS 0(--

LAS PWAS ltl QUE JllCURREH LOS QUE O[CLARf,tt fAlSAll[llTE MAtHHSTAROfl SER:-

GUlllERHO A. PERABCltS GARZA, HEXICAllO, ORIGJllARIO (){ HOlllERREY, liUlVO --



LEON, llOllDE NACIO EL OIA OCHO DE JULIO DE HIL f/OVECIUllOS CUAR[lllA Y OCllO 

Y "EClf/O DEL DISTRITO FEDERAL COll DOMICILIO rn RIO SEllA !/UMERO CU~R[lllA Y , 

NUEVE COLOlllA CUAUlllEllJC, CASADO, EMPLEADO FEDERAL, Y !SPE!!AflZA ClUl!'l'l~ 1 / 

llO SUAl!EZ ORIGJllARIO DE QU'l':'!Fll'A110
0 
QUJ;;!1~Ano-J ) 

DOllOE NACIO El QllTIIC!"llE l"!BRtrnO DK MIL !IOVESOI'1'1TOS Q'JnTCE - • 
COI/ DOMICILIO EN EL LOTE QUE ADQUIERE, DIVORCIADA, PE?ISJO!l.lll.l -

1\.\1/IFESTAliDO AM!lOS BAJO PROTESTA, ESTAR AL CORRIEllTE EN EL PAGO UE SUS 1!:! 

PUESTOS, S Jfl COHFROBARLO. - - -- - - -- -- - - -- -- -- -- --- - -- - - -- - - - - - - - - - - • - •• - • -

YO, EL !/OTARIO, CERTIFICO Y DOY fE: J.- DE COllOCER A LOS COMPAR[CIElllES A 

QUIEllES CO!ISIOERO COI/ CAPACIDAD LEGAL PARA LA CELEBRACIOI/ DE ES![ ACTO. -

11.- DE QUE LO 11/SCRITO Y REL•\CIONAOO COI/CUERDA FIELHÓITE COI/ SUS OP.IGJll!l_ 

LES QUE TUVE A LA VISTA Y A LOS QUE HE REMITO. 111.- OE QU[ LA PRESErlT[ -

OPERACIOll POR SU CUi.llTIA llO CAUSA EL IMPUESTO SOBRE AIJQUISICIOll DE IWllJ[. 

BLES. IV.- DE QU[ llABl[llDO L[IDO A LOS COMPAR[CJEllTES LA PRESElllE Y EXPL!_ 

CAl/00 SU VALOR Y FUÉRZ..\ LEGf,L, LA RATIFICA!/ Y FIRMA!/ EL OIA DE SU OTORGA-

HI El/TO DOY FE. - - -- - - :- - -- - - - -- - --- -- - -- - -- - - - - --- - - - -- -- -- - - - - - - - - - - -- - -
FIR~,\S: LICEllCIAOO GUILLERl·IJ A. PERABELES Go\RZA, l!'SPERA!IZ.l GOF:fl'lE'lO -

SUA!lEZ - RUBRICAS, Al/TE HI. LICENCIADO Jl.\NIEL aonr DUZ -

RUBRICA.- EL SELLO DE AUTDRIZl•R,-----------------------------------------

1/0TAS MARGJli,\LES. - llOTA PRIMERA. - FUE PRES[llTAOA LA DECLARACIOI/ POR ADQU.!. 

SICJOll DE 11/fi!JEBLES, EL COMPROBAllTE SE AGREGA AL APEllOICE DE ESTA ESCRITJ! 

RA BAJO su llUHERO y COI/ LA LETRA "A".- DOY FE.LICEllCIADO Di!IIet aonr -
DIAZ --RUBRICA. - ---------------------------------------· --- ---- -----
Ell!'!Xl.lMACllA!.CO, m!XICO - • EL VEDITIO!NC0-DE9!Pl'If:.!BRE --

DE MIL llOVECIEllTOS OCllEl/TA Y OU.lTR0----;-AUTORl20 DEFWITJVAMEllTE LA -

PRESENTE ESCRITURA. - DOY FE. LICEllCIADO Jl.\!IU:L aon1 DUZ ----

RUBRICA.- EL SELLO DE AUIDRJZAR.-------------,--------------------------

ES PRIMER HSTHIJl/10 SACADO DE SU ORIGlllAL QUE OBRA El/ EL PROTOCOLO A Hl

CARGO, SE EXPIDE PARA LA PARTE COMPRADORA com TITULO DE PROPl[OAD DEL 1!! 
f'f.JEBLE:QUE ADQUIERE. VA rn OOS'FOJAS UTILES DEBIDAMEllTE COTEJADAS Y CO-

RREGl~AS. DOY FE.- rn TR:Al.UCITArco, li!EXICO A LOS V!IllTTCI!ICO~IAS 
DEL r.rs DESEPTIE:.!B!IE - DE MIL r/OVECIEllTOS OCllEllTA y CUATRO ---

DOY FE.---------------------------------
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.u Li:.·,... '" '.1-u•u:.1,¡ a v u .e.a.. u a.> 1 na 1 u r r..u .!:~.!" L . 
DEl..EGACIQN l:PP\1.APA · 

CONSTANCIA DE USO DEL SUELO,· AÍ.INEAMIENTO 
· Y NUMERO Ol1lCIAL 

!FECHA: Mé1ico. D.F. a 
14 de MJ~a da 19Q~ 

, ... : ·~.: ... :::: :: : : ::! :~::;:t.~ ...................... ] fo.l«>:N•:·:-:·: -:·: ·. ·. ·· -: t ........ .. 
·.·.······:·::;·:·:·::=~-1 ... ~ .......... . 

DATOS DEL PREDIO 
Calle ZAnAGCllA 1 t. 6 ttz. ., J 

Colonia a nu rn JIARE7 

DATOS DEL SOLICITANTE 
Nombre RJi~~ílO 

. ~ :. 

C.P.~--

IloletapreJ~116Z-5ZS-32,·JCIC 
(en su <"aSI>) 

t:ti;;!UH;i~~ llA i)( tOJ"O!!S 
A~lliJu Materno Nombre ApeUJdo Paterno 

Calle y Nt ' -~:lAiMGZA Li., 
ci.tonia Jhúo:: . .JÜAP.~z 

5 .A?· ?3 

••. \•• ·' ¡ .•• 

C.P. º\;09!!5'.i" · . : 
. Dutegacwn l lTAl'Atl'~ 

teliffonob) 2.oz •. 1a-115 

Esta solicitud d!t.~onslaociade uso del su>1lo, alint1a~t.Q.clal 'no prejuzga sobre 
dei:e~hos de'""pj:i?piedad. y se expide . ~bre 1fatos Pn>P!.~~llidoS e~l'ljisivamente por el 
sohc&lao&.i y b~J?.su es&cacta responsabalubd. .. .. ~ 

==-=== k~ ?' 
1. füma ""' "'li<ieaa"' ~ . - : . "· .. l , 

Esle lonu10 consta de oriain.al y uu copias.- Ochm stt llenado a ll!ilquiu o coo letni de c.olde. 

j::::::::::i PAH USO OFICIAL. 
~~lntereudo 

1 



..... ·:·- •• r 

.. :;. i 
JC.-'--'-l-,1..4-11.R--lu.-li~~~~~~_;_..;_.;....;._~-'--'----·...;....;.----' .. , ·------' 1 

-··------'---'----'----'---------------' 



REGISlRO __ S (. f'_L_ EXPEDIEN lE. ____ _ 

DEPARfAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL. 
Dirección Gr•I. de Agu•s y S.n .. mi•nlo, 

Oficina de Conuionu y Medidores. 

Pr1senle. 

SOLICITUD para __ !_'::;_·r_.1_1,_ .. c_1_u_11 ___ L _______ ..... 
th"t1tl:i11l.11, ,\nipli:u:ii"1n o • .,,,.,111n ,J.. lururl 

1111• loma de agua para ___ _,,EL F\\~i.ll!J ____ . --------- d• -~ (!;) 
l'rr.lio, lnJ11~!1i11., C"flrnt'rrin 

de didmelro _J?_Qfl ----materiales. de .Jcucrdo con las si9uic11lcs 

ESPECIFICACIONES 

UíllCACION: Núm. LOTE ti,' ____ Calle _kl.!.!.,iG04!LlJ;)!1.@',l,_i::a_ _ --------

d. 

__ mm. 

Col.,nia _.b!::lll.'.J:O_J.Un!E.::. _____________ Oelegación _-1..t.l'úP-.Wl!A-.-.----

ll0>ti110 del p,.dio __ CJ.:w.Jiilll'Ll.ClQtL__ _______ Bta. P,.dial 

Col. H''!'l 'Cll .IU..~-

OBSERVACIONES:-------------

t. -

NOJA:ª E119y conforme con 11 cuot1 qu1 se 1pliqu1 1 ul1 Tom1 1 de 1cu•1d'? con ti diimtlro y u10 d1 11 milma 'tin d11ttho • 
polt11ior r1Cl1m1ción. 

M.~rico, D. F. •-~!ldc_l!l"-'.L'/...,1;,.;1"':1"'1·1u~'._, _________ d1 19 :n 

.. , 
~,..:;;,.,\¡¡ ;>,:.?) ~ L 

I Firma 

CERt1rkADO DE LA OFICINA 

. ., 
r.· i,.• 

> 
~ ..... ._, 

: . ..l?~\.NUMEROS OFICIALES. 
-~ :\ 1. 

e1·.~~:_1 _____ .. oficial. 
·, . 

firm1 

~ • \•..,,, .... ., r· 1 r r • ,. .. • • -



; 

INSTRUCCIONES: 

1.· Lu 1olititudu H lormuluín por TRIPLICADO. 

'l.· En el predio d.beri lij1n1 el número oliti1I y ttñ1l1n1 el lu~ar plll 11 lom1. ' . 
J.· Ln lomu se in1t1luin en 11 1ntr1d1 printip1I del predio y sólo en cuos upeci1lu se concederán en loc1lt1 perle· 

neciontn 11 mismo y siempre que ton91n 1cc1to dirotto de la Vi• Públit1 11 interior. 

4.· los pro1upue1to1 y órdenu do p190 HrÍn reto9ido1 por los interesados e~ la vent1nill1 do "Pruupuutos de Tom11" 

5,· Oueda • 11 elección dcl 1olitit1nt1 el proporcionar o pagar los materiales n•t•urios para IH instalacionn de 12mm. 
(Y."), siempre que no su dentro del primer cuadro, en donde invariablemente 101 intcreiados lo proportion1rin, 
ui como para ampli1ciones, c1mbios de lugar y roductionei, en cualquier parte que H solicite. 

6.· So dibujará un croquis de la manun1 en que 11 encuentre 11 predio, con 101 ~ombru do lat calles que 11 llmil1n, 
11ñal1ndo 11 dist1nci1 de 11 11quin1 mós cer.:1n1 11 lu91r donde H deb1 de ·1n1t1lar 11 lom1. · 

LUGAR PARA EL CROQUIS: 

1 \J 

1 't' 
I 

j ':!) 

'1 -'-

R '9 

~ ~ .. f-..... c. 

Vi <> 
...j 

,J, 
tliv "'ª' ~ ,¡. 

>--
~ 

) > 

ll\ 



,_. 
FECHA Y NUMERO OE LA M"-NIFESlACION 

e ESC. N •• 

OECLARACION PARA EL PAGO OEL 11.\PUESTO SOBRE ADOUISICIOtl 
DE BIENES IPll.IUEBLES Y AVISO DE EtlAJENACIOtl. 

'--------

) 

]·. 
. --· -8-1.5.22.G __ ' -] 

CUEtlTA PREDIAL. No. ------·---

CUENTA AGUAS No. ------·- -----------
C. TESORERO DEL DISTRITO FEDERAL. 
oeP..:.RTM.IEHTD DEL IMPU(STO SOBRE ...-.<'\ 
l\ílCUISICl0f4 DE Bl[flE:S ihJ.IU(BLE'S. ..--·---···• • • •' 

PRESENTE. \~-~,_.:·,~·:~·,·.· •• ·1 ·' \ 

En cun:µlin1icnto de l_o dis~uP.o;.lo en lo') Tilulo'5 11, XI y XIV de "10 LP.~ 'cic tlor.iendo dr.1 Oepor lom~nlo 
riel Oisrdl; íederol, monifc<alamos bojo prole'5to de riecir verdad, que ha sidJ celebrado lo siguio:?nlc ope. 
recién de adquisición de Bienes lnn1oeble'.i. 

tlOl.•BllE COt.IPLETO DEL EtlAJENAtHE• .CClilSIOll . ..l!.!.ILLl.A...Rml/Ll.!!.IZ!.CIG!LDE.L/. . .Tf.!!!:llCIA.D~-~ 
DOMICILIO: llIO..lilli.l .. N0,_ 49 __ COL, _C\1AJJJl"l'f,'IQC ___ C, P •... Qí1500, _________ '!'~.!J.JRA_!__ J 

----------------------
~IOl.IBP.E COMPLETO OE QUIEN ADCIJIERE: !:'~-~.~-11:':.J!.:'=!~f_. -·--- --·- ·------····- __ 
---------··--·---·-·--··· ·-·------ _ R.F.C. -----·--·-·--

DOMICILIO PARA OIR tlOílF ICACIOtffS: _ 55 J_:!1~~_E~~- --·--- __ ---·---------

ESTADO• L.:,;19Q .. --·-··· .. ···-- ____ _ 

CLAVE DE OPERACIOtl• 06 CIUOAD• __.!'~~-. --·-------·-- --·

M OPCIOtl • 

UBICACIOtl DEI_ PREDIO• .~->J.'.~~!:~- ____ ::....-=----·--······-·-·- ---· --··-·· __ 
:.: ~-º~~~;·;~~~~~~~' ~'?-~~;;r.n;,--;cº---~-- ----~- --------- ·-------.-- -
. °FECHA ui:"""Ai.iloltiz.iCioiiPRE,nÑÍ1VA OE-LAEsCRilÜílÁ-;-oCt'.ÜJ-ECuioiiiiiofir:s[iá[r¡é¡Á· 

O DEL COtHRATO PRIVADO. s'F. A.~MA l!EL.'CIOll 

c~~.rnJtt.LfZA DEI. ACTO O CONCEPTO DE LA ADOUISICIOll, CO~ll;¡;A . .. . 
( · ,, .. ;,,;;;E ~·~;;!.~~~¿¡~-rno·~~~1-f:r. o;ii-=;1J.Z ~~;¡,•¡-;)1·i:C.1u1.r:i1 ;;,co;-;~:.:;-~;:Ú.co e t1UM. Y FECllA DE LA ESCRITUHA·, SftlfENCIA O COtlTRAíO PfilV,;~~ -:-si.iJit:.Q:iir.w.Crw ___ • 

-----.---· --;--r----. ---- ·--· .. - ' - --- .. 
' . Si se 1r1r¡uierc lo lolalido1

1 
froccidn o porr.enlaj~ 1cl inniueLI'!: 

. .• • •• • • • t ¡·•! 
COt.•ttr::t.1:c1r.$ y l;J1':1EllSIUUES: .. sur. __ . __ ---·· M2 

(sin d reimulc 5) 

.. 
"· -•·. ;:·- - .... - :_.,# 1f 1 



F1C1-l'!lS 

AVALUO No. 1 .. . . ... , .. 
l.- ANTECEDENTES 

INSTITUCiON QUE PRACTICA EL AVALUO: BANCO B CH 
Institución de S¡¡n7a Mültiµle 

VALUADOR: ARQ. EDUARDO FRANCO VA~EL~ 

SOLICITANTE: SRI TA. MA. DE LOURDES RO/-iERO GUERREil.O 

FECHA DEL AVALUO: U4 de octubre de 19'.Jl.1.1 

OBJETO DEL AVALUO:• CREDITO HIPO'l'ECARIO 

INMUEBLE QUE SE VALUA Y NUMERO DE CUENTA PREDIA4: 167-576-32-000 
CASA HABITACION 

UBICACION DEL PREDIO: 

CALLE ZARAGOZA No. 12, (Li. ¡6 1 MZ. 231 
COL. BENITO JU.1\REZ, DELEG. lZT/\PALAPA 

PROPIETARIO DEL INr~iJF:ff@:• D. F • 

SRA. ESPERANZA GUERRERO SUAQEZ 

11.- CARACTERISTICAS URBANAS: 

CLASIFICACION DE ZONA: / ,iABI'l'AC.-r .t\L PÓ!.'UL;',[~ DE 3er. ORDEll 

DENSIDAD DE CONSTRUCCISN: 90 ~ .f013LAUION: tlOR11AL 

TIPO DE CONSTRUCCION DOMINANTE EN LA ....... CA.1:.U;::. ~ASl>.S •. HABJ.TACI.0.:1,. :r.IPO 
MODERNO DE CORRIE~TE CALIDAD. 

SERVICIOS MUNICIPALES: COMPLE'l'OS: F •• , !MENTO 1\SF1\,,'rICO, BANQUE:Tl'.S Y GW\R
NICIONES DE CONCRETO, ALUMBRADO PUBLICO, TRANSPORTE 
UP.fü\NO. 

OBSERVACIONES: 
~1··~AMCO OC H, S.M.C • 

• ~m:u .. !014 ll H~CA llnilf\E 

J 
·•!.!' . r.rr i. , ... :n 'l!·~· u.. . .. ... .... 

1 ... ·r~.~~1·~·U1?151ur.:1 , .• ,. • Er: Testamentaria anotar fecha Lle muerte del autor de la "uccsión • A~"" ~~-· ~" ., · · ",. 
V 1 c'ifl(.'l~I.\ 1•::'.tlJ:l:-4.\ 

f• •'<-···u· 
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111.-TERRENO. 

TRAMO DE CALLE, CALLES TRANSVERSALES LIMITROFES Y ORIENTACION. 

EL PREDIO SE ENCUENTRA EN Ll\ ACBRA QUE VE AL PONIENTE LIMITANDO 
AL NOR'I'E COll LA CALLB SABADEL 1 AL SUR LA Ci\LLE BILBAO 

MEDIDAS Y COLINDANCIAS SEGUN: LA ESCRITURA 

NORESTE: 

SURESTE: 

SUROES'l'E: 

NOROESTE: 

15.02 M. CON EL LOTE 33 

9.92 M. CON LOTE 6 

15.10 M. CON EL LOTE 31 

lQ.03 M. CON LA CALLB ZARAGOZA 
SU UBICACIOtI. 

f j 

SUPERFICIE TOTAL SEGUN: 152.00 M2. 

CROCUIS: 

SUPERFICIE TOTAL MEDIDA: NO SE EFECTUARON NEDICIONES 

IV.- OESCRIPCION GENERAL DEL P~EDIO: 

USO: TERRENO PLANO, DE PROPORCION$ REGULARES, SOBRE EL CUAL SE EN-
CUENTRA CONSTRUIDA UN,\ CASA 1-lABITAC.ION CON LA SIGUIENTE OISTRLBUCION: 
SALA, COMEDOR, COCINA Y BAflO Y UNA RECN-lARA 

.': 

NUMERO DE PISOS: UNO 

EDAD APROXIMADA DE LA CONSTRUCCION: 2 llflos 

CLASIFICACION DE LA CONSTRUCCION: TIPO "E" 01-3-2 MODERNA DE MEDIANA C1\Linf; 

ESTADO DE CONSERVACIUN: 

CALIDAD DEL PROYt· ; :: 

UNIDADES R' ~JT ABLES. 

VIDA PROS. \,.l 

REGULAR 

i\DECUi'.DO 

, .::::·:co o e H, s.N.'J; 
: ¡;. H:r,~1::a Of •A\i;I ~·1u:r~ ~ 
¡ 
i ... ¡i. Cct ~ •;.w .~z~ 
t • t .. JIJ 

UNA Vl'.'If.:~Ot\ 1 Nii\LU05 
, \i¡::•. t ;~···;~e\.~ :u:r\.·!.·~~rA 

so Af10S co:; Mt\NTbNIHIEilTO \ i'ÚJECU.\uo -· . ' - '_.,. 
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TIPOS D!: C(·'~STRUCCION APRECIADOS. L1!STRIBUCION "r' CALIDAD DE C/!J. 

01-3-2 MOCEDUA DB MEDIANA Ci\LID~U 

V.-;- ELEMENTGS DE CO:·lSTRUC~ION: 

¡¡)OBRA NEGRA O GRUESA: 

CIMIENTOS: 

ESTílUCTURAS: 

MUROS: 

ENTREPISO::O: 

TECHOS: 

, , 
A,ZtrrEAS: 

•;. 

S <\ílD.<\S: 

Ml1HFOSTER.I.; DE. p IEDP..t\. BR1'\?..1\, CON P.ZFUEfü::os DE CC'!ICRE'rO 
i\Hl!ADO ---,--

DE TP.BICOll DE 14 CH DE ESFES':jll, C~N RJ-;FUBR':os DE CCN·-
0CRETO i\RNl1DO .. 

NO 'l'IENE 

!.OS!\S PLi\Nl\S fJE C CINC!U:!TO M~l·!,\bO, f:M CLf,!\('S t:O!\'I •.JS 

r 
LEC:ll1\D!f!\Di\S 

~ 

DE Tt;BICON 1\ 2.3(1 rt. fJF: l\LJ'í.111.f; 

!i) REIJ[;STiMIEfJTOS Y AC1\S,\OOS liHrnlüíiF.S: 

APL1\NAD0S: 'LESO U, l'.EVEll'l'Oll 

PLAFONE:): YESO 1\~ NlVEL UE L0S~ 

l.AM8 i\lr!ES: i\~Ur.E.J() C:tl -¡:r. R.'\f·(I 

?•Wl:;IE.'JTOS PETREOS: fIHMES DE cmh..!''·!T'' 

r---· ·-··--,·--·---
/ !l'.f·IC:O Be rr, ·S.N.C1. 
1 C'!'IT"'Jr.·1 r.• ~•"r• l"l'l'"I~ • • "' " L'• "'"" "1 '1 ~ • ,¡¡ 

I
' ·::!to ·ocr. ~. mo ·:~.~ 

AV1\~;J05 
.ll!"A 'l'Ff:;;r('.\ FIDl'r:lt 1!1.' . 

11 .. r:·¡:·;i\ ItlS1i 1 t~.fA j 
·~ ........... __ ... __ _ 



PISOS: CEMENTO rur.roo 

ZCCLOS: 

?INTURA: V rnrr.rci\ y ESMi1L'l'E EN Gl·~tiEHr1L 

RECUBRl~'11EiJTüS ESPECIALES Y DE ORN.(\TQ: Nu ~l'lDNB 

ESCALE R~\S: NO TIE!lE 

el CARPiNTt:HIA: i¡o TIENE: 

di INSTALACIONES Y r.1UEBLES SAN ITARiOS: 'l'UBCHii\ Gi\I.VAtHZi\0.1\, IllODOP.O DE 1·;., 
QUE D~JO, Li\~i\DO DE BM?OTRAR ~ ACCESORIOS DE PORCELANA 
I.Li\'/ES Y REGi\OERA SEl?CILLi\S, FREGADERO /.lETi\LICO Y CALEN
Ti\DOR DE GAS 

e) lrJSTALr\CIONES ELECíAICAS: 

fl HERílEíllh: 

!: 
··g) VIDRISíllA: 

h) CERR/l..JEAIA: 

il FACl-lADA: 

OCULTAS CON POCAS SALIDAS 

lf P.N'l',\tlER L\ OE PSRFI LES ES'l'RUC'folU1L.SS IJC U I Ei\RO, CN 
SECCIO!IES co:·!ERCtALBS 

1 . . 
Til'O S~ICILLO Etl t.:Elll::Ri\L 

cmtpJ,ETi\ 08 Ci1LID1\D CL'!·lEP.CD'íL 

1\f'L:"\Nl\DA CON i-!EZCLi\, PJ.:l'í'i'D". ~r_1 tl V'.Ntr.IC1\ 

¡-·· ·.,..._...,. __ , _ __._.. .. _ .. 

il ltlST /\L \CliJ." 1 'r-::!·t=clALES: uo '!'( t;: lP. 
¡ E?t1i'!,::O B CH~ S/ !.C; 
1 "'' ;a::ma ~: r.í."';.~ 11~11:: !_, 
f ., •• , - ...... 

··-1• ·ocr .. ~ rm ·., •. 

1 
AV~L1.:c•; 

' 

\i'?T'.\'1,•r:,••1:f·,~c·r:,.·~u!.\ 1 
•• : 1 •¡ ., " .•• ;. ·1 \ 

B:\N~O rrc H - . . - - "' •..• ,j 



el DEL TERBENO: 

LOTE Tli'O: 

VALORES Ot: C.!\LLE: 

!'nA:'
Cl():-! 

SU!'. 
r.1i 

132.0U 

_;5.:. 

VI.'.'" AVft.LUO FlSICIJ Q Olíl!;CioJ 

VAL'JR 

UMT. 
COEFICH:NT~ ~--~-~L.Cfl·.~¡<; ·~~~~1p .ci: 
Y CONCé?TQ ' f\El'Úl T. ·> .· LA Frl/·C';; . 

eu,0110.00 .rw1·i:.GR0.tao,opc.•oo. l?.'lli0,000.00 

VALOR Di:L TERJ1ENO $ l/.'160,0t::C.(tl} 

b) DE Li\S CONSTRUCCION:":S: 

TIFCS SUP. l.!2 V,\t'Jíl. / ~.t2 ~r;.·.aro. NETO t.11 

01-3-2- 70.00 a ~J0,000.00 (lNfEGROi ¿:3 1 IJ\)0, 000. DO 

1 . 

VALOR DE LAS CONSTPUCCIONES 

el DE LAS INSTAL,\CIONES ESPECl.ALES: 

ilO 'riiWE 

V ~:_(Jí1 o;: LAS ltl.3TALACIONcS ESPECIALES: 

\';\LJR F1SICO l) DIRECTO TOTAL: 
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r.iE!·ISU.'\U:s o flr'\ZOrJSS DE RENTA. ESfl!\1{10•\: 

rL',B i1'.\C:Cl!: YO. (Jr¡ M2. ·"\ S 5, 70ll. U0/!-12. 

REMTA SRUT1\ MHISUAL: 

OEDUCCIOMES :>.~Ei'1SUALES ESTIMADAS EN UN 

PRODUCTO LIQUIDIJ r,IHJSUAL: 

r-1::<..·:.,;iJCiO LIQUIDO ANUAL: 

C:~PITAUZANDQ EL Pl10DUCTO LJUUl!JO NJ•.'AL 
~.L :_¡ o;o TIPO De INTERES Af'LICi\iJLE AL 
CASO, ílESUl.T.:. IJN VALOR DE CAPITALIZACllJN DE: 

s •11J9,oúo.oo 

s ioo.~1Ü.oo 
s :?~\L ÓJo.•~,6 

Si¡o•oooíUOU.Uli 

Vlll.-COllCLUSIONE5 S06ílE EL v.~LOR cór.1Efh';IAL: 

VALORES C1),LCUL.~DOS: 

FISICO O Dlf1ECTO TOTAL: 5,¡o' 160, DIJO. 00 

CAPIT1\LIZ/,t,;ION OE REl'JTAS: 540' 01)•), 000. Oll 

CON:JIOERMIOS QUE CL \! ALOR COi\lERCIAL, 
CORRESPOfJDE.'\: 540'20?,000.00 

cu¡,¡irn·::;. :-HLL':Ems oosr:rnwros MIL PE:2•JS 00·;101J 1-1. N. -----··-----> 

-
ES•I:\!\ :::.c,r;r1ü;10 RErR'.:SEN\1~ EL v1;LOR r::OMEHGl1\L DEL INiJUEBLE ;,L ...........•.. 

" • 1 
J~ ÓE OC'l'LlBP'S f:'E 1:')0 / Y F'ARA LOS EF,ECT03 QUE Hl\YA LUG.~n • ... 

SE REFIERE TAU81EN ;\L: 

IX. - Vf..LOH GATASI ílAI. 

,. 

e . ;i. . 1 • L : ¡; 2 
1'DF. '.'--.J~~ 



CARTA VE ESTABILIVAV 

UNIVAV VEPARTAJ.IEllTAL VE 

~ii~~¡~~NVE_J.~~:;tt11UPÁ 
PRESENTE. 

f.N LA VISITA OCULAR Y PREVI9 ANALZSZS VE CALCULO EF~CTUAVA A LA CONSTRUCCION 

UBICAVA EN 2'Á R.6. G ó .Z..d.. ,<_)l'. /:Z. ~cL. !? ~ii"v 
. .J u -~ R. € <:: TENIWVO UN USO VE c. A. S ,ó 

/f,~ 6/T:J..c¿o.v c/wfL.t--/. Y SIENVO LA PROPzEVAV VE r:..s-1( 1G7L•J.,IJ-Z-d. 
<;;«jd/k---n.¿J ..So~!'LF<:.. SE OBSERVO QUE se: ENCUENTRA EN BUENAS CON 

. i -
VICIONES VE ESTABZ LIVAV. POR LO QUE ASUMO LA RESPONSABZ LZVAV VE U. SEGURZVAV 
J;STRUCTURAL VE ESTA COUSTRUCCION 

1 
J:. s 1 e~,¡ a 1~ ,._; .!J 1 e-·µ i.' ,¿:--

$ v .s .z:,.._, 5 /A L.~ e_, 6.LJ ¿:;-S . 

~ ....... 
Múleo, V. F. , a J.!.. de. -'C::...·_:.c...;.v_· _. --~de. 19 -;-· ? 

,. 
':' r .. 

it en.ta. m C?;Jl ,~ .. e.:•• 
ti l\l\lli l 1\" · 1 ... .. \ 

\
'll' r,\.ll~\ \n t l;lil~I •'.'-_ '· .. , '. 
~it. .. (,\ '•11 { . 

l K r:\ ., ll i J. l.' . . 
• - ~¡t, •••. 1;1•·.> ~, ... 

: . ¡f}J a.: 1' •• ~ -

~i,: · ... - . - : .: -~· ~--····~. 
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DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION--i~~T~)~U~\I~l~Ul>--~~~~~~~~ 

LICENCIA UNICA DE CONSTRUCCIO:Ñ' 
·EN ZONA URBANA 

FOLIO No. 

t. presente solicitud cwnple con Jo que señala la Ley deJ D<.-sarrollo Urbano en sus .-\rticulos io., So., 9o., y lOo. del Re
gla.mento de Zonificación pata el Distrito Federal en sus Ar tí culos llo., 210., 3io., ..\2o., "43o., y ..\So.¡ con el Reglamento 
de Constnicciones para el Distrito Federal en sus Artículos lo., :!&J., 270., 30o., 310., 32o., 410., 43o., 510., y 520.; ron el 
esbcionamiento que señalan las Bases para determinar la demanda de "5pacio para estacionamit~nto de .... chiculos en el Dis
trito FNeral vigentes, así tomo con le Zonificación, Uso, Densidad y/o intensidad que señala el Programa Parcial de De
sarrollo Urb.ano \'igente en esta focha en la Delegación correspondiente aJ predio para el cual se pretende la Licencia. 
Los datos )' la documentación que se proporcionan para la presente solicitud se relacionan en el ane:to o ant.>xos que se 
acompañan y que forman pan.e integrante de esta solicitud. 

Bajo protesta de decir verdad se manifiesta que Ja presente solicitud de Licencia única de eonstruc-

ción es suscrita el dia 2.Q_ del mes de--""'"-· 0::,,t._,,..o'---- de 1991i ___ por el 

C. PROPIETARIO ____ :-~-:C,..,_: '.""°~:."'?"'D._._,,G_,'-~'"'. :.._"'~··"';:;"'·'-'P.!,,,::;,_ . ..,:"-:"'A"':--".I,..,.·.,_~ -"":J-"7:'-'L=-C=-·-=-..::-"::=r'-' . .,;"'. S=----- con domicilio en: 

Calle y No. 'ar2go~a To+".., ¡.-z.?< 

Delegación I z t 0 1:alE. ~a 

Colonia -:-:.::i.ri +o .T11árez 

Teléfono --"2'-'0'-• 7,_-_0'-8'---º<..· '=------------
y por el DIRECTOR RESPONSABLE DE LA OBRA -----------------

__ WS~0.ra_.,.~, AÍ~n~_t:w·~ewrur.~é~n~d~e~z._.A..,·°'a~o~n~3~11~------------------COn domicilio en: 

Calle y No. "''1~ 117 ''o 643 Colonia '='c:c11 ~ d "r'Ón 2()1 

Delegación I;: -+-~ .:'", ar" Teléfono--------- Registro No :021-04 4 2 

DATOS DE UBICACION DEL PREDIO MOTIVO DE LA SOLICITUD 

Calle y No. 7"rncnra It.6 l"z,2< 
. ..... ~- --

Colonia __ n.-"--.~_.;_,t_.o..._.,T~·.-1n""'.,.re...._".._ _______ Código Postal --1....;;;0 ... 0_,c;_... ____________ _ 

Por lo antcnonnentl' .. ~xpul'Slo 'l fundado y consciente de lo m.mifcstado, S>l~ acepta que en ca.so de incurrir la solicitud en 
error o fa.lst-dad t•n los datos asentados, Ja Licencia Unica de Construcc.'lÓn, sea revocada o cancelada eonforme lo señalan 
los Artículos 89o. y 920. Fro1cc1ón V de la ~y de Desarrollo Urbano del 01stnto federal; 60o, del Reglamento de Zoni
Cicación p;¡ra el Dc.tnto Ft.·dt.·ral; y 389o. del R~lamcnto de Construc:c1oncs par.1 el Distrito F"t'lleral; a.~i como la ap1icn
c1ón de l:ls mrdut1s qul' st·ñ;¡lan en 3U Articulo 90o y 910 de la l.A;oy <le O..isarrollo Urhano del D1stnto ft."dcra\; SOo., Slo, 
520 .. 53<>., y 5-40 d1..·l Rc~bm1:·nto dC' Zum/lc:¡ción para el 01!.tnto Ft-dt•ral: lif.o, J7io. y 3i8o. deJ R1:glamC'nto de Construc
c101u-s para t>l D1stnto ft·~frral, qm• son su,.o;~nsión, clausura o dcmol1c1ón de la construcción. mdependtcntcmente de JD.S 
sa.nc1onc.-s de car3ctt:r pt.-cuniano qu~ :.caJl aplicables y que señ,1:11.rn !os Artículos ~20. Fracción de la l a la IV y \'l de la Ley 
dt..• Dt•s.urollo Urbano dC'I 013trito Federal; 5&>., 570., .SSO. y 5%. d .. ·l Rt~b.mt..•nto de Zonifi('ación p."lra el Dlstnto f\-dcral; 
3810., lS:?o., 383o., 38-to. 38So .• 3.%o., lSio., y 388o. del Rl't-:l<imt.·nto de Con~trucciont'S para el Oistrlto Ff'{lt•ral. 

PARA LA TESORERIA 
+ ...... ;~ ......... 

···~---~:. 

;r. 



FOLIO No. ----
D. - INVERSION: 
Valor del terrenos 1? 1 .e:n (il'Q. en (ncr-:- "T-;n·:-:--::: r;T-:-':':'C\ s-=-s-=-:ci '."TT F"'SC'S. 

t Numero y letra) 
Valor de la construcción S ?Q lil'Q 000, 00 ( 'r:'.'"::-:-TC·'.;:".(' '.T!" ~.c:::::c:. 

l NO.mero ~· letra) 
Valor total s ,~\1 ?í''t· 1;.~0 (~~~-~?"":: .. ~':! ~·:-::'."''~:::: :c-.-::::::~::j :·:rr ::: .. ·:;s 

1 Nume-ro y letra) 

E.-ANEXOS OBLIGATORIOS A LA SOLICITUD: 

Constancia de Uso del Suelo, alineamiento, Número Oficial y dos juegos en copia heliográfica de Planos 
arquitectórúcos, Planos estructurales, Planos de in;;talacioncs: Hidráulica-Sanitaria-Eli:ctríca-
Especial (especifique) il!emoria(s) 

Firma del propietario Finna del Director Responsable de obra 

USO OFICIAL 

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 

Licencia No.---------------

Fecha de expedición:------------------

Fecha de vencimien_to: -----------------

1\!onto total de los derechos a pagar: -----------

Recibo No. _____________________ _ 

· f'.utorizó: 

í.. Firma __________ _ 

Nombre: 

Cargo: 

1 . 
Firma----------

Nombre: 

Cargo: 

.¡ 
,· ,'tl!JI: ,·¡ ..... -...... .......... .. 
-~- ............. y.1.~IA·! 

Autorizó el representante 
de la Dirección General de 
Monumentos Coloniales 

Nombre y finna 

Sello 

.OBSERVACIONES 

con 1 1 1 2 1 SIN 
Presentar observaciones en 
un plazo máximo de 30 dias. 

. ~ 

Esta Licencia única de Construcción se otorga en virtud de haber cubierto los derechos correspondien 
tes y de acuerdo a las caracteristicas Generales de la Obra (A) y a las caracteristicas Particulares de 
la Obra ( B) solicitadas, así como a la descripción del proyecto ( CJ. 
Se informa al propietario y al Director Responsable de Obra, que de no llevar a cabo la construcción, 
motivo de esta solicitud, en el plazo concedido para la misma, podra solicitar prórroga, presentando ori· 
ginal y copia de este documento. 

__ _..; .. :.' ~' 
-:~:~;;3,_~~-· 

................... ·-~1:.;,. 
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CIUDAD DE fll!EXl(X)W! 
· iztapalapa DDF ~ 

SUBDIRECC~ON DE l;CENC!AS V DESARROLLO URBANO· 
UNIDAD DEPARTAMENTAL. OE LICENCIAS OE CONSTRUCCION 

OFICINA DE SUPERVISION 

UllCACION: - .. , • • .- · "r. 
COLONIA: t.;;:::•ITO J\J,;·: z. 

CROQUIS 

NUM. CUENTA PREDIAI. : --------

NUll. DI! YOLANTl: ri¡/ ;.~3q!)) 
,OLIO D!. INSPECCIOff ') 2 l j 

.. ,.. 
100 .. 

ARUS LISl'ES 

IEPillAa01f EN 
COLINDilNCIA 

SAMl',-f;\ll(¡e CON A 
OfTA~~"'JI ICON".: 
MIZ~l111!~ ,-

DESCARO.~ MAIC. E 
ElCCU!lAOOS DI! 1 • 
L11. EN CADA SER 
VICIO - ~ 

•• 

1 ~ 
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"" CONCEPTO AUTOlllZADO lll!AL DITALLl lcrtq¡•I•) 

LOS DlllAI llUHLIS S'-. 
NITAlllOS TllNIN DHCA8 
IA llAll. DE 10 Lt1. POll 
MINUTO 

INSTALACION 
SANITARIA 

ElllSTE RED DE DRENAJE 

FOSAS SIPTICAS 

INSTALACIONES 
ILICTRICAS : 
OCULTA 

VISllLI .. t .,.,. • 't..,; 
INSTALACION!S ~-. 

.. 
:...f". 

DI GAS : •;:' 

., ." RED SUITERllANIA •· 
...... ":. .. 

····':1-•• 
... .. 

TA!lQUE i:STACIONAIUO ., 

• ,. '· :-.._,..-TANQUI POllTATIL . !'!~ •• 

.·'°·" 
1 •• , 

-~ PlllYISIOllt:S .,. .. 
CONTllA INCENDIO : .. ,,e; .. 

' ·t .. .. ,, .. / . 
EXTINTORES .. ·f .,;' '• ... , 
REDES DE HIDRAHTIS 

~· ··· ..... 
] 

-. :"~ EQUIPO DE 101111!0 -' ''· ¡I ···,. ~, ·. .. 
TANQUES Y CISTERNAS ... .. .. 

..l ~.,, ' .. ,. 
SHUll!DAO ."l.•' ... '·i.., . ,/1 .• lSTllUCTilllAL : .. '\ . .,,_ -~· .... .._:' ,,· 

' "''-: .. .{/' 
lllllTAI l!N TlliCH, Cg f ... ) i" LUllitAS Y LOl.t.I 

HUNDIMllNTOI 

DHPl.OllH 

FAC10M:S ~ 
,. 

COliTA¡,jiNAl\liU : 
' llUIOO 

IASES TOiCICCS 

DHECil:>S o..IQUIOOS 

OTllOS 

' 
. 

l 

1 
1 

\.. ~ 
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INP'ORME ..cL. AEVISION 
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IV PROBLEMATICA 

IV.1. Préambulo.- Al analizar en el ejemplo anterior una estruc

tura sencilla, podemos hacer algunas obseraciones: 

El trámite en este caso particular, el que se tomó como ejemplo, -

fué expedito. Sin embargo: 

Esto es característico de muy pocos casos, en la gran G1ayoria se -

presenta la problemática para el usuario de una serie de obstáculos entre -

los que citaremos: 

* El trato con los supervisores. 

* Interpretación al reglamento. 

* El problema de la tenencia de la tierra. 

Además haremos algunas breves observaciones a estos problemas es

pecificas que se presentan en las delegaciones; que constituyen un verdadero 

problama para el usuñrio. 

IV.2. Rigorismo de los supervisores tanto en obra como en oficina. 

Acerca de este tema no es necesario aclarar lo importante de la 

étic~ profesional y moral de. cada individuo al desempeñar la función de ser

vidor púb 1 ico. 

Las personas encargadas de ejecutar la revisión en su mayoría care 

cen de las cualidades mencionadas y resulta que en algunas delegaciones no -

tienen estudios profesionales y sus conocimientos se limitan a ser obtenidas 

a base de experiencias vividas ó transr.1i~idas y lo que es más grave; en muy 

pocos casos ellos se interesan por conocer el origen de los reglamentos y le 

yes vigentes, a esto hay que agregar que cualquier tipo de trabajo en que se 

tenga relación con el público usuario dejará abierta la posibilidad de 
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tener fricciones ó problemas con los mismos, factores ambos que conducen a : 

una salida aparentemente fácil cohecho. 

En contraposición a ésto, menciono también que llegan a existir en -

estos puestos, personal profesional que en total ética profesional, tratan -

de ayudar al público usuario dando consejos y sugerencias, sobre todo, infor 

mación honesta y factible que conduce a resultados favorables para el usua

rio y para el buen funcionamiento de la obra. 

IV.3. Lo rigorista, contradictorio e incompleto del Reglamento en su 

ap 1 icaci ón. 

En lo que se refiere al rigorismo mencionaré: 

Es bien cierto a mi criterio que el reglamento de construcciones 

no mide lasposibilidades de la gente y es ortodoxo en su aplicación, así en 

algunos casos no se justifica tanto rigorismo de éste hacia el usuario de p~ 

cas posibilidades ya que al aplicarse, lejos de ser un trámite para cumplir 

con las disposiciones del gobierno pasa a convertirse en verdugo de gente -

sin recursos pues les obstaculiza el realizar mejoras a su vivienda para po

der vivir dignamente, ejemplo de este caso es el Articulo 57 del Reglamento, 

ejemplo: 

"No se requerirá ~icencia de construcción para efectuar las siguien

tes obras: 

l. Las construcciones a que se refiere la fracción V del Articulo 41 

de este reglamento, siempre que reúnan las siguientes caracterís

ticas. 

a) Que se contruya en una superficie de terreno de hasta 200 M2. 

b) Que tengan como máximo 60 M2. de construcción. 

c) Que la obra alcance como máximo una altura de 5.50 M. 

d) Que no tenga claros mayores de 4 M. 
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e) Que se dé aviso por escrito a la delegación correspondiente cl=l 

inicio y la terminación de la obra, anexando cróquis de ubica

ción y señalando nombre del propietario ó poseedor. 

II. Resanes y aplanados interiores. 

III. Reposición y reparación de pisos. 

IV. Pinturas y revestimientos interiores. 

V. Reparación de albañales. 

VI. Reparación de tuberías de agua e instalaciones hidrosa 

nitarias. 

VII. Colocación de madrinas en techos salvo los de concreto 

VIII. Limpieza, aplanados, pintura y revestimiento en facha

das. 

IX. Divisiones interiores. 

X. Impermeabilización y reparación de azoteas. 

XI. Demoliciones hasta un cuarto aislado de hasta 16 M2. 

XII. Construcciones provisionales. 

XIII. Obras urgentes para prevensión de accidentes. 

XIV. Construcción dela primera pieza de caracter provisio~ 

nal.,de 4 x 4 M. como miximo. 

XV. Obras similares a las anteriores cuando no afecten -

elementos estructurales. 

Consideramos únicamente la Fracción I. 

No procedera cualquier solicitud que se apoye en este Articulo de 

jando al usuario relegado de poder realizar su trimite si: 

l.- Un predio llegara a rebasar los 200 M2. de superficie 

por mínima que sea la fracción. 
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2.- El predio no se encuentra en estado baldío, Jo cual en 

muchas ocasiones no es posible debido a que el propie-

tario ya habita en él. 

En cuanto a Jo Contradictorio: 

Resulta así en algunos de sus artículos por ejemplo: 

Articulo 90. Los locales en las edificaciones contarán con medios 

de ventilación que aseguren la provisión de aire exterior a sus ocupantes. 

Para cumplir con esta disposición deberán observarse los siguientes 

requisitos: 

l. Los locales habitables y las cocinas domésticas en edificaciones 

habitacionales, los locales habitables en edificios de alojamiento, los cua_c 

tos de encamados en hospitales y las aulas en edificaciones para educación 

elemental y media tendrán ventilación natural por medio de ventanas que den 

directamente a Ja vía pública, terrazas, azoteas, superficies descubiertas 

interiores ó patios que satisfagan Jo establecido en el Art. 92 del prese!!_ 

te reglamento el área de aberturas de ventilación no seria inferior al 5% -

del área local. 

!l. Los demás local~s de trabajo, reunión ó servicio en todo tipo de 

edificación tendrán venti~ación natural con las mismas caracteristicas mini 

mas señaladas en el inciso anterior, ó bien se ventilarán con medios artifi 

ciales que garanticen durante los periodos de uso, los siguientes cambios -

del volumen de aire del local. 

Vestíbulos: 

Locales de trabajo y reunión en 

general y sanitarios domésticos. 

Cocinas domésticas, baños públi~ 

1 Cambio por hora. 

6 Cambios por hora. 
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cos, cafeterías, restaurantes y es~ 

tablecimientos . 

Cocinas en comercios de alimentos. 

Centros ñócturnos, bares y salones 

de fiesta. 
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10 Cambios por hora. 

20 Cambios por hora. 

25 Cambios por hora. 

Hasta aqui sólo hemos citado las dos primeras fracciones de este -

articulo donde observamos la contradicción muy claramente ya que dice refi -

riéndose a las cocinas domésticas en edificaciones habitacionales solo po -

drán ser ventiladas por medios naturales (Fracc. I), sin embargo, en la -

Fracc. 11) dice que las mismas cocinas domésticas podrán ser ventiladas por 

medios artificiales que garanticen los cambios de volumen de aire en perio -

dos de diez cambios por hora y si esto es válido para estas construcciones -

cuya carga de trabajo es más intensa que las que menciona la Fracci6n !, 

¿Por qué no es válida para éstas?. 

En cuanto a lo incompleto daré como ejemplo el Articulo 174, refe ~ 

rente a la seguridad estructural de las construcciones que dice: 

"Para los efectos de este titulo las construcción se clasifican en 

los s~guientes grupos": 

l. Grupo A: Const.rucciones cuya falla estructural podría causar la 

pérdida de un nGmero elevado de vidas ó pérdidas económicas 6 culturales ex

cepcionalmente altas, ó que constituyen un peligro significativo por conte ~ 

ner sustancias tóxicas ó explosivos, así como construcci6n cuyo funcionamien 

to es esencial a raíz de una emergencia urbana como hospitales y escuelas, -

estadios, templos, salas de espectáculos y hoteles que tengan salas de reu -

nión que puedan alojar más de doscientas personas, gasolinerias, depositas -

de sustancias i nfa111ables ó tóxicas, terminales de transporte, esta -

ciones de bomberos, subestaciones eléctricas y centrales telefónicas y 
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de telecomunicaciones, archivos y registros públicos de particular importa~ 

cia a juicio del Departamento, museos, monumentos y locales que alojen 

equipo especialmente costoso. 

I!. Grupo B. Construcciones comunes destinadas a vivienda, oficinas 

y locales comerciales, hoteles y construcciones comerciales e industriales 

no incluidas en el Grupo A, los que se subdividen en: 

a) Subgrupo 61 Construcciones de más de'30 Mts. de altura ó con más 

de 600 M2. de área total construida ubicadas en las zonas I y !! 

según se definen en el Articulo 175 y construcciones de mis de 

15 M. de altura ó 3000 M2. de irea total con~truida en zona !!! y 

b) Subgrupo 62 Los demás de este grupo. 

Observamos que 1 as el asificaciCYleS en grupos A y 6 y Subgrupos Bl y ~ 

62 estafl referidos a 1 as zonas 1, 11 y 11 l. 

La pregunta es: ¿A qué planos se refiere dicho articulo que conten-

ga las zonificaciones anteriores? 

El plano no aparece, ni se menciona en el reglamento. 

Dicho plano aparece en las Normas Técnicas Complementarias para cá! 

culo de cimentaciones, ele~entos de concreto y cálculo de sismos; que en -

ningún momento mencionan, por lo que carece de una buena información al 

usuario. 

IV.4. Las distintas nonnatividades por las que se rigen las delaga~ 

ciones. 

En primer lugar comentaremos que al exiscir sólo un reglamento en -

el Distrito Federal debería ser sólo una normatividad por la que se debie-

rán regir todas las delegaciones y en la realidad no lo es ya que es bien 

sabido que a cada delegación la aquejan diferentes problemas socioeconómi-
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cos, por lo que tiende a haber ciertas concesiones de acuerdo a las necesi 

dades de cada una, en lo que se refiere a la aplicación de los reglamen -

tos, por ejemplo: 

La Delegación Venustiano Carranza que no tiene problemas de creci -

miento en comparación con la Delegación de Iztapalapa, ya que resultados -

de estadísticas demuestran que en esta última existe un crecimiento de diez 

colonias por año por lo que no se puede aplicar el reglamento indistintaren 

te enlas dos; es cuando surgen las concesiones. 

Los problemas que ocacionan la no aplicación homogénea son princi -

pal mente: 

a) La tenencia de la tierra que es un problema muy complejo sobre -

todo en las zonas populares, por ejemplo: La Delagación de Iz-

tapalapa cuyo ritmo de crecimiento es exagerado, y el 60% de to-

da la delegación es zona irregular. 

b) Las zonas expropiadas de las Delagaciones Xochimilco, Tláhuac e 

Iztapalapa a fines de 1989 contenidas en poligonales de expropi~ 

ción donde se reubican asentamientos irregulares ó construyen -

obras para bene~.icio público {escuelas, parques, centros de re

creación, etc.l. 

c) Planos oficiales no actualizados. Hay zonas irregulares que no ~ 

existen para la delegación por la carencia de planos autorizados 

razón por la cual es imposible realizarcualquier tipo de trámite 

en esas zonas. 

d) Los acuerdos entre funcionarios que de manera arbitraria y sin -

fundamentos legales ignoran el Reglamento y los Programas Parcia 

les del Distrito Federal. 
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CAPITULO V 

e o N e L u s O N E S 

En este capitulo se harán breves comentarios acerca de la problemá~ 

tica tratada en este trabajo y se darán algunas modestas ideas que en su ~ 

caso toque a profesionales ampliar. 

En mi opinión, en todas las subdelegaciones de obras y servicios 

del Distrito Federal y particularmente en las subdirecciones de licencias 

de construcción, se deberá nombrar a personal capacitado y conciente del -

problema que genera el crecimiento desmedido de la ciudad, para poder así 

planear y construir Infraestructura eficaz que logre satisfacer las ciernan-

das y necesidades de la ciudadanía. 

En cuanto al Reglamento de Construcciones, si bién es cierto que es 

un documento con muchas carencias, es útil y perfectible y deberá seguir -

mejorando en función de las necesidades de la sociedad. 

Por otra parte propongo lo siguiente: 

1) Así como ha sido y es de extensa y efectiva la actuación de -

la Facultad de Ingeniería en cuanto a la difusión de los siste~ 

mas de autoconit:rucción de vivienda, se puede incrementar para~ . 
lelamente en estos cursos la difusión de los trámites adminls ~ 

trativos ante las delegaciones para 'lograr expeditamente el pe~ 

miso para construir. 

2) La elaboración de manuales en cada delegación deberá ser oblig! 

toria como su difusión para construcción popular para simplifi-

car los trámites administrativos. 

Es factible la programación de prácticas para pasantes en la F~ 

cultad de Ingenierla en combinación con autoridades del Depart! 
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mento del Distrito Federal para difundir información sobre es

tos temas en amplios sectores de la población insistiendo en 7 

el hecho de concientizar al público usuario de la utilidad ~r~ 

fesional y responsable del ingeniero al poder¡;restar sus servi 

cios en este tipo de problemas en forr.ia eficaz. 

las brigadas de estudiantes que estén realizando s~ servicio -

social deberin platicar con la gente y asesorarla, se reafirn! 

ri así la utilidad del ingeniero para con la sociedad. 

4) Es indudable que varios de estos aspectos se tocan en los cur

sos de educación continua que la Facultad de Ingeniería pro -

porciona a los egresados, aunque me parece que de una forma so

mera y superficial. La implementación adecuada de estos cur -

sos como especialización motivaría una profesionalización en -

el personal adr.iinistrativo de las delegaciones y una depura -

ción de los métodos. 

5) Es deseable ampliar mecanismos como los que lleva a cabo el -

Colegio de Ingenieros Civiles de México respecto a la tramita7 

ción de licencias de construcción.· 
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